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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O.

CANCILLERÍA.
T ra ta d o  d e  e x tra d ic ió n  e n tre  E s p a ñ a  y  la  

R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a  f i r m a d o  e n  Bu e n o s -A ires 
el ¥ dle M ay© de 1881.

S. M. el R ey de España por una parte, y el Excelentí
simo Sr. Presidente de la República Argentina por la otra, 
habiendo juzgado conveniente terminar y ñrm ar el Tra
tado de extradición celebrado acl referendum el $3 de 
Marzo de 1877 por el Sr. D. Justo Pérez Ruano, Encargado 
de Negocios de España, y el Sr. Doctor D. Bernardo de 
Irigoyen, Ministro de Relaciones Exteriores en aquella fe
cha, han nombrado sus respectivos Plenipotenciarios, á 
saber:

8. M. el R ey  de España á D. Francisco de Otín y Mesía, 
su Encargado de Negocios cerca de la República Argen
tina, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Caballero de-la Real y distinguida de Cárlos III, 
Comendador de la Orden del Elefante blanco de Siam, Ofi
cia! de las de Leopoldo de Bélgica y San Mauricio y San 
Lázaro de Italia, Caballero de la Rosa del Brasil y de la 
Estrella Polar de Suecia, Maestrante de la Real de Ronda.

El Excmo. Sr. Presidente de la República Argentina 
ai Doctor D. Bernardo de Irigoyen, Ministro Secretario de; 
Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores.

Quienes después de haber canjeado sus respectivos ple
nos poderes, y hallándolos en buena y debida forma, han 
aceptado el referido Tratado de extradición, quedando de
finitivamente acordado en la forma siguiente:

A r t íc u l o  L °

El Gobierno de España y el Gobierno de la República 
Argentina se comprometen por el presente Tratado á la 
recíproca entrega de los individuos refugiados de uno de 
los dos países en el otro, que fuesen condenados ó acusa
dos por los Tribunales competentes como autores ó cóm
plices de los crímenes enunciados en el artículo siguiente.

A r t íc u l o  2 .°

Los crímenes que autorizan la extradición son:
1.° Asesinato.
2.° Homicidio (á no ser que se hubiese cometido en 

defensa propia ó por imprudencia).
3.® Parricidio.
4.° Infanticidio.
5.° Envenenamiento y las tentativas de los crímenes 

comprendidos en los incisos anteriores.
6.° Violación, aborto voluntario.
7.° Bigamia.
a °  Rapto.
9.® Atentado con violencia contra el pudor.
10. Ocultación y sustracción de menores. 
i 1. Incendios voluntarios.

12. Lesiones hechas voluntariamente, en que hubiese, 
ó de las que resultare inhabilitación de servicio, deformi
dad, mutilación ó destrucción de algún miembro ú órga
no, ó la muerte sin intención de darla.

13. Daños ocasionados voluntariamente á los ferro
carriles y telégrafos, y de que resulten trabas á la marcha 
regular de ellos ó peligro para la vida de los pasajeros,

14. Asociación de malhechores.
15. Robo, y particularmente con violencia á las perso

nas ó á las cosas.
16. Falsificación, alteración, introducción y emisión 

fraudulentas de monedas y papeles de créditos con curso 
legal; falsificación, importación, venta y uso de instru
mentos destinados á hacer moneda falsa, pólizas ó cuales
quiera títulos de la Deuda pública; billetes de Banco ó 
cualesquiera papeles de los que circulan como si fuesen 
moneda; falsificación de sellos de Correo, estampillo, tim 
bres, cuños y cualesquiera otros sellos del Estado ó de las 
oficinas públicas, aun en el caso de que el crimen haya sido 
cometido fuera del Estado que pide la extradición; uso, 
importación y venta de estos objetos.

17. Falsificación de escrituras públicas, letras de cam
bio y otros títulos de comercio, y ei uso de estos papeles 
falsificados.

18. Peculado o  malversación de caudales públicos; 
concusión cometida por funcionarios públicos; sustracción 
fraudulenta de los fondos, dinero ó papeles pertenecientes 
á una Compañía ó Sociedad industrial ó comercial, ú otra 
Corporación, por persona empleada por ella, siempre que 
esté legalmente establecida dicha Compañía ó Corporación; 
pero sólo en el caso que estos delitos mereciesen pena cor- 
poris aflictiva, atendida la legislación del país en que se 
hubiera cometido.

19. Falso testimonio en materia civil ó criminal;
20. Quiebra fraudulenta.
21. Baratería, siempre que los hechos que la constitu

yen y la legislación del país á que perteneciera la nave 
haga responsables á sus autores de pena corporis aflictiva.

22. Insurrección del equipaje ó tripulación de un bu
que cuando los individuos que componen dicha tripula
ción ó equipaje se hubiesen apoderado de la embarcación, 
ó la hubiesen entregado á piratas.

A r t íc u l o  3 .°

La obligación de la extradición no se extiende en caso 
alguno á los nacionales de los dos países.

Sin embargo, las Altas Partes contratantes se obligan 
á hacer procesar y juzgar, según sus legislaciones, los res
pectivos nacionales que cometan infracciones contra las 
leyes de uno de los dos Estados, luego que el Gobierno del 
Estado cuyas leyes se hayan infringido presente la com
petente demanda por la vía diplomática ó consular; y en 
caso de que aquellas .infracciones puedan ser calificadas 
en alguna de las categorías que designa el art. 2.°

La solicitud será acompañada de los objetos, antece
dentes, documentos y demás informes necesarios; debien
do las Autoridades del país reclamante proceder como si 
ellas mismas hubiesen de calificar el delito.

En tal caso, las actas y documentos serán hechos gra
tuitamente; pero no podrá reclamarse el enjuiciamiento 
ante los Tribunales de su país de ninguno de los nacionales 
de las Altas Partes contratantes si ya hubiese sido proce
sado y juzgado por el mismo delito en el territorio en que 
el hecho tuvo lugar, aunque la sentencia hubiese sido ab
solutoria.

A r t íc u l o  4 .°

En ningún caso el prófugo que hubiese sido entregado 
á alguno de los dos Gobiernos podrá sor castigado por de
litos políticos anteriores á la fecha, de la extradición, ni

por otro crimen ó delito que no sea de los enumerad s en 
el presente Tratado.

El asesinato, el homicidio ó el envenenamiento del 
Jefe de un Gobierno extranjero, ó de funcionarios o cóli
cos, y la tentativa de estos crímenes, no se reputarán crí 
menes políticos para el objeto de la extradición.

A r t íc u l o  5.°

Si el acusado ó condenado cuya extradición palíese 
una de las Altas Partes contratantes, de confor. dad 
con el presente Tratado, fuese igualmente reclama por 
otro ú otros Gobiernos á consecuencia de delitos confeti- 
dos en sus respectivos territorios, será entregado - Go
bierno del Estado donde hubiese cometido el crimer nás 
grave; y siendo éste de igual gravedad, se p re fe rí i en 
primer lugar la reclamación del Gobierno del Estado que
pertenezca el acusado, y en segundo lugar la de ..cha 
más antigua.

A r t íc u l o  6,®

Si el individuo reclamado se hallare enjuiciado p : un 
crimen ó delito cometido en el país en que se en cu ¡itra 
asilado, la extradición sera diferida hasta que con ■ ¡aya 
el juicio que se sigue contra él, ó sufra la pena qiu be le 

, impusiere.
' Lo mismo sucederá si, al tiempo de reclamarse su ex 

tradición, se hallare cumpliendo una pena anterior.

A r t íc u l o  7 .°

Si el individuo reclamado se hallare perseguido 5 de
tenido en el país en que se ha refugiado, en virtud de 
obligación contraída con persona particular, su extradi
ción, sin embargo, tendrá lugar, quedando libre la, parte 
perjudicada para hacer valer sus derechos ante la Autori
dad competente.

Artículo 8.°

El individuo entregado en virtud del presente Tratado 
no podrá ser procesado por ningún crimen anterior lis- 
tinto del que haya motivado la extradición, excepto r o los 
casos siguientes:

1.° Si en consecuencia de los debates judiciales y un 
exámen más profundo de las circunstancias del crimen, 
los Tribunales lo clasifican en algunas de las otras cat ego
rías indicadas en el art. 2.°

El Gobierno del Estado á quien el reo ha sido entre
gado, comunicará el hecho al otro Gobierno, y dará los 
informes precisos para el conocimiento exacto del proce
dimiento por el cual los Tribunales hubiesen llegado á 
aquel resultado.

2.° Si después de castigado, absuelto ó perdonado del 
crimen especificado en la demanda de extradición perma
neciera en el país hasta el plazo de tres meses, contados 
desde la fecha de la sentencia de absolución pasada en 
autoridad de cosa Juzgada, ó del día en que haya sido 
puesto en libertad en consecuencia de haber cumplido la 
pena ú  obtenido su perdón.

3.° Si regresase posteriormente al territorio del Estada 
reclamante.

A r t íc u l o  9 .°

La extradición no será concedida cuando por la legis
lación del país en que el reo se haya refugiado esté pres
crita la pena ó la acción criminal.

A r t íc u l o  1 0 .

Los objetos sustraídos ó que se encuentren, en poder . 
del acusado ó condenado, los instrumentos ó útiles de que 
se hubiese valido para cometer el delito, así como cual
quier otra prueba, serán entregadas,al mismo tiempo que 
el individuo detenido.
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También tendrá lugar aquella entrega ó remesa aun 

en el caso de que, concedida la extradición, no llegare ésta 
á efectuarse por muerte ó fuga del culpable.

La remesa de objetos será extensiva á todos los de 
igual naturaleza que el reo hubiese ocultado ó conducido 
al país donde se refugió, y que fueren descubiertos con 
posterioridad.

Se reservan, sin embargo, los derechos de terceros so
bre los objetos arriba dichos, los cuales deberán serle de
vueltos sin gasto alguno después de terminado el proceso.

A r t íc u l o  11.

La extradición se verificará en virtud de reclamación 
presentada por la vía diplomática ó consular.

Para que pueda concederse la extradición es indispen
sable la presentación de copia auténtica de la declaración 
de culpabilidad ó de la sentencia condenatoria extraída de 
los autos, de conformidad con las leyes del Estado recla
mante ó de un mandato de prisión expedido por Autoridad 
competente y con las formalidades prescritas por las leyes 
de dicho Estado. Estas piezas serán, siempre que fuese 
posible, acompañadas de las señas características del 
acusado ó condenado, y de una copia del texto de la ley 
aplicable al hecho criminal que le es imputado.

A r t íc u l o  12 .

Será puesto en custodia provisoria en los dos Estados 
contratantes el individuo que se hallase comprometido en 
alguno de los crímenes enunciados en el art. 8.°

Esta prisión preventiva será ordenada previa requisi
ción hecha por la vía diplomática ó consular.

El individuo así capturado será puesto en libertad si 
en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de su 
requisición, no hubieran sido llenadas las formalidades 
exigidas en el precedente artículo.

A r tíc u lo  13.
Los gastos de captura, custodia, manutención y con

ducción del individuo cuya extradición fuese concedida, 
así como los gastos de remesa y trasporte de los objetos 
especificados en los artículos precedentes, quedarán á car
go de los dos Gobiernos de los límites de los respectivos 
territorios, Los gastos de manutención y conducción por 
mar correrán en uno y otro caso por cuenta del Estado 
que reclamare la extradición.

A r tíc u lo  14.

Cuando en la prosecución de una causa criminal uno 
de los dos Gobiernos juzgase necesario oír á testigos do
miciliados en el territorio del otro, dirigirá un escrito por 
la vía diplomática al Gobierno del país donde debe hacer
se la requisición, y éste dictará las medidas necesarias 
para que dicha requisición tenga lugar según las reglas 
del caso.

Los dos Gobiernos renuncian á la reclamación de los 
gastos que originare este procedimiento.

A r tíc u l o  15.
' Si en una causa criminal fuese necesaria la ¡compare

cencia personal de un testigo, el Gobierno del país á que 
pertenezca le invitará á acudir á la citación que se le 
haga. En caso de asenscfle serán acordados gastos de via
je y permanencia, á contar desde su salida de su domici
lio, según las tarifas y reglamentos vigentes en el país 
donde deba tener lugar la comparecencia. Ningún testigo, 
cualquiera que fuera su nacionalidad, quien, citado que 
fuere á uno de los dos países compareciere voluntaria
mente ante los Jueces del otro, podrá ser perseguido 
ni detenido por hechos ó condenaciones anteriores, civiles 
ó criminales, ni so pretexto de complicidad en los hechos 
objeto del proceso en el que tenga que figurar como 
testigo.

A r t íc u lo  16 .

Los individuos acusados ó condenados por crímenes, á 
los cuales correspondiese la pena de muerte, conforme á 
la legislación de la Nación reclamante, sólo serán entre
gados con la cláusula de que esa pena le será conmutada.

A r tíc u lo  1 7 .

El presente Tratado regirá por el término de seis años, 
á contar desde el día en que se efectúe el canje de las ra
tificaciones; trascurrido este plazo, continuará en vigor 
hasta que una de las Altas Partes contratantes notifique 
á la otra la voluntad de hacer cesar sus efectos, en cuyo 
caso caducará seis meses después de haberse llevado á 
conocimiento del otro Gobierno la denuncia.

A r tíc u l o  18.

El presente Tratado, según se halla extendido en 18 
artículos, será ratificado por los Gobiernos de España y la 
República Argentina, y las ratificaciones se canjearán en 
la ciudad de Buenos-Aires á la brevedad posible.

En fe de lo cual Nos los infrascritos Plenipotenciarios 
de S. M. el Rey de España y de S. E. el Presidente de la

República Argentina, lo hemos firmado Por duplicado y 
sellado con nuestros sellos respectivos en Buenos-Aires, 
capital de la República Argentina, á los 7 dius del mes de 
Mayo de 188i.=(L.S.)=Firm ado.=*F. Otin.=(L. S ) .= ñ ir -  
mado.=Bernardo de Irigoyen.

El presente Tratado ha sido debidamente ratificado, y 
las raiificacionos se canjearon en Buenos-Aires el día 81 
de Octubre de 1888.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

v engo en disponer que el Teniente General D. Cayeta
no Figüero a y Garaondo pase á la sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, por estar comprendido 
en el aifi. 5.° de mí decreto de 7 de Mayo de 1879, cesando 
en el cargo de Director Comandante general del Cuerpo 
y cuartel de Inválidos; y quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A vsfén lo Miftirtá**©*! C a m p o s»

Vengo en nombrar Director Comandante general del 
Cuerpo y cuartel de Inválidos al Teniente General Don 
Rafael Juárez de Negrón y Centurión de Córdoba, que ac
tualmente desempeña el cargo de Capitán general de Va
lencia.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

A.LFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rm en io  M artilleas d e  C a m p a s .

Vengo en nombrar Capitán general de Valencia al Te
niente General D. Manuel Salamanca y Negrete, que ac
tualmente desempeña el cargo de Vocal de la Comisión de 
códigos y procedimientos militares.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arscsiio Msis’tiiicsK d© €✓ aaaipo®• |

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar, 
concedidas á individuos no militares, que ccn Real orden 
de esta fecha se remiten al Director general de Adminis
tración militar para que puedan recogerlas en ella los in
teresados mediante el pago de los gastos reglamentarios, 
que habrán de verificar en el término de dos meses, des
pués de los cuales se declararán caducadas las de aquellos 
que no los hubieran satisfecho.

A D. Manuel de Jara y de Allende Allier de Pons, pai
sano, Cruz de segunda clase del' Mérito militar.

Madrid 17 de Noviembre de 1888.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido por D. José 

Garrido Burgos contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Málaga á inscribir una escritura de hipoteca, pen
diente en esta Dirección general en virtud de apelación de di
cho interesado:

Resultando que D. Pedro Martín Martín y Doña Isabel Roca 
y Gámez fallecieron el año 1868 bajo el testamento que de man
común habían otorgado, y en el cual declararon deber cierta 
cantidad á la señora viuda de D. José Garrido, é instituyeron 
por únicos y universales herederos á sus siete hijos:

Resultando que reclamado el pago del indicado crédito, los 
acreedores convinieron entre sí la forma en que lo irían sol
ventando, y así las cosas, falleció la viuda de D. José Garrido, 
bajo testamento fechado el 82 de Setiembre de 183o; y sus h i
jos hicieron la distribución del caudal, señalando á D. José Ga
rrido y Burgos el crédito contra los herederos de D. Pedro
Martín: ' f

Resultando que al gestionar D. José Garrido ia cobranza de 
este crédito, dos do los deudores, D. Félix y D. Juan Martin 
Roca, obtuvieron en cuanto á sus respectivas porciones un 

* aplazamiento de pago, y garantizaron el cumplimiento de esta 
obligación por medio de una hipoteca sobre varias suertes de 
la finca «Lugar de Frontillas»; todo lo cual se convino en escri
tura pública autorizada por D. Antonio Orozco Díaz en 85 de 
Enero de 1879: _ .

Resultando que presentado este-documento en el Registro 
de la propiedad de Málaga, fue suspendida su inscripción: «por 
el defecto subsanable de no expresarse en el mismo la persona

de quien proceden las fincas, ni el título de su adqtL,slc\ón, 
tomando en su lugar anotación preventiva á instancia diú in
teresado, etc.:»

Resultando que D. José Garrido y Burgos promovió .vecttiv 
so gubernativo contra la anterior calificación, y al intento de 
demostrar que el documento rechazado no adolece del defecto 
que se supone, alegó las siguientes razones: primera, que SI 
ordenar la regla 7.a de la Instrucción de 9 de Noviembre de‘ 
1874 que se haga constar en las escrituras el nombre y ape
llido de la persona de quien proceda inmediatamente la finca ó 
derecho de cuya inscripción se trata, no quiso decir que se pu
siera el nombre de la persona de quien adquirió el dominio 
el hipotecante, sino el dei actual dueño de la finca ó derecho; 
segunda, que no afecta á la validez de la inscripción de nipoteca 
el no consignarse en ésta el nombre de la persona de quien ad
quirió el inmueble ó derecho aquél que constituye el grava
men, y tercera, que el móvil que ha inducido al Registrador á 
estampar la nota recurrida ha sido el del interés, el cual también 
le indujo á inscribir el expediente en que los hermanos Martín 
Roca justificaron la posesión que tenían sobre las fincas hipo
tecadas, abriendo á cada una de las suertes un registro espe
cial, á pesar de que formaban una sola labor, y así se lo mani
festaron los poseedores:

Resultando que los hermanos Martín Roca se adhirieron al 
recurso promovido por su acreedor, y al propio tiempo entabla
ron otro de queja contra el Registrador de Málaga por los ho
norarios exigidos por éste con ocasión de la anotación preven
tiva del título en cuestión, por los que llevó al inscribir los ex
pedientes posesorios á que se alude en el anterior resultando, y 
por la forma en que registró estos expedientes:

Resultando que el Juez delegado de Málaga ordenó que 
emitiesen informe acerca de este asunto el Notario autorizante 
de la escritura y el Registrador de la propiedad, y que éste li
brase certificación literal de las inscripciones y anotaciones ve
rificadas á virtud de los expedientes posesorios y de dicha es
critura, para determinar si hubo ó no exceso en los honorarios, 
y si aquellos asientos están extendidos á tenor de lo que pre
viene el art. 834 de la Ley:

Resultando que no obstante este acuerdo, trascurrió casi un 
año sin que se emitiesen los informes ni se expidiera ia certi
ficación reclamada, en cuyo período el Registrador D. Antonio 
Semp&u hizo suya la calificación de su antecesor, y más tarde 
presentó un escrito manifestando que la certificación pedida 
no era necesaria para resolver el recurso gubernativo, y que 
de la forma en que se despachó el expediente posesorio sólo 
puede responder el Registrador interino, en cuya época fué 
presentado: .

Resultando que en virtud de nueva providencia del Júzgalo 
emitió informe el Notario D. Antonio Orozco, el cual hizo pre
sente: que en la escritura por él autorizada consta que las 
fincas pertenecen á los otorgantes, y se cita ei tomo, libro y fo
lio en que aparecen sus respectivos asientos; que inscrita una 
finca en el Registro moderno, basta con indicar en la escritura 
el lugar en que aparece la inscripción para que estén cumplidos 
todos los requisitos que la ley marca; y que ésta establece una 
diferencia entre la inscripción de dominio y la hipoteca-ia, se
gún se infiere de su avt. 30, y es que como á la inscripción hipo
tecaria ha de preceder la de dominio, no hay necesidad de repe
tir en aquella lo que ya consta en ésta:

Resultando que oído también el Registrador D. Antonio 
Sempau, que reprodujo y amplió las razone» consignadas en su 
nota, dictó un auto el Juez delegado confirmando la califica
ción por considerar que según los artículos 7.® y 9.® de la Ins
trucción sobre la manera de redactar los instrumentos públi
cos sujetos á Registro, debe expresarse en ellos el título de 
adquisición, en cuya virtud pertenece la finca hipotecada al 
que constituye la hipoteca, indicando el libro y folio en que re
sulte hecha la inscripción del mismo, y expresando con exacti
tud y claridad, entre otras circunstancias, el nombre y apellidos 
de quien procede inmediatamente la finca de que se dispone: 

Resultando que al apelar de la anterior providencia D. José 
Garrido, reprodujo las razones que había alegado anteriormen
te en impugnación de la nota del Registrador, y después df3 lla
mar la atención del Presidente ac&rca de lo anómala é irregu
lar que había sido la tramitación del recurso, manifestó que 
la reclamación hecha por D. Félix y D. Juan Martín Roca había 
sido olvidada, no obstante lo prevenido en el art. d.# del Real 
decreto de 85 de Octubre de 1875, y lo que se deduce de los ar
tículos 333 de la Ley y el 895 de su Reglamento:

Resultando que unida al expediente por acuerdo de la Pre
sidencia, una certificación librada por el Registrador de Mála
ga D. Eusebio López Figueredo, comprensiva de los asientos 
referentes á la finca denominada Lugar de Frontillas, recayó 
resolución confirmatoria de la apelada que se funda en las mis
mas razones que en ésta se invocan; siendo de notar que en di
cho acuerdo se declara que no puede resolverse en este expe
diente si hubo ó no exceso en los honorarios devengados por el 
Registrador interino de Málaga al , efectuar las inscripciones 
de posesión de que arriba se ha hecho mérito:  ̂ ^

Vistos los artículos 9, 81, 30 y 65 de la Ley Hipotecaria, *9, 
893 y 895 de su Reglamento, y 7 /  y 9.° de la Instrucción de 9 
de Noviembre de 1874: .

Considerando que si bien se han sustanciado en el mismo 
expediente el recurso gubernativo contra la calificación hecha 
por el Registrador de la escritura de 85 de  ̂Enero de 1879 y el 
de queja por la forma en que fueron inscritas las suertes que 
constituyen la finca hipotecada, sólo procede resolver respecto 
del primero y no respecto del segundo, porque no se han se
guido en éste los trámites que para ôs de su clase establece 
el art. 89o del Reglamento, ni se ha instruido con separación 
é independencia de aquél: ,

Considerando, con relación al primer defecto de los que se 
consignan en la nota del Registrador, que la omisión en una 
escritura de hipoteca del nombre y apellido de la persona ue 
quien adquirió el inmueble el que ia constituye no puede cali
f i c a r s e  de falta insubsanable ni subsanable con arreglo al ar
tículo 65 de la Ley: . .,

Considerando que cualquiera que sea la interpretación de 
lo dispuesto en el núm. 7.® del art. 9.® de la Instrucción citada, 
no es circunstancia necesaria en la inscripción, según el art. 9. 
de la Ley Hipotecaria, la del nombre y apellido del cantante 
del que constituye la hipoteca, y no es por tanto indispensable 
que conste en la escritura, á tenor de lo que previene el art. *1
de la Ley: . « ,

Considerando que por idénticas razones no es delecto que 
impida la inscripción el notado en segundo lugar por el Regis
trador, á pesar de lo que exige el art. 89 del Reglamento;

Esta Dirección general ha acordado revocar en parte ¡a pro
videncia apelada, y declarar: primero, que es inscribible ..a es
critura de 85 de Enero de 1879, y segundo, que si los interesa- , 
dos se juzgan con derecho para ello pueden promover en otro 
expediente el recurso de queja que han intentado contra el. 
Registrador interino que fué de Málaga.

Lo que con devolución del expediente original comunico a 
V. I, para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V*. I. muchos años. Madrid 8t de Noviembre de 188 .̂==&1 Di
rector general, Feliciano R. Arellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Granada.
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M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
SECCIÓN i."

Relación de los crómeos procedentes de los ramos que á co n ti
nuación se, expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdo* de esta Dirección general, recaídos en las fechas que 
se dird-i\ con expresió n  del acreedor p r im itiv o , personas que 
lian p -¡m o v ido  el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte- 'i; causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cm \plv:nien to  de la ley de 19 de Julio de 1369, instrucción  
do S d e  Diciembre siguiente y Real decreto de 42 de A b r il  
«de. 18 51.

NEGOCIADO 1.®
N úm ero 59 del expediente.—Acreedor p rim itivo  el Cabildo 

ca ted ral de Sevilla; apoderado D. Fernando  Domingo López. 
L a Dirección general de la  Deuda pública en $7 del corrien te 
acordó Ir* caducidad de los ju ro s  núm eros 18,19, 33, 3o, 36, 37, 
38, 44, 48 y 53 de este expediente en su parte  pendiente con 
arreglo a la ley de 19 de Julio  de 1869 y á la de $4 del propio 
mes áe 1876.

NEGOCIADO 3.°
N úm ero 497-68 del expediente.—Acreedores prim itivos pa

tro n a to  de C ristóbal H ernández Gordillo y  capellanía de A n
tón ; apoderados D. José F reu lles  y D. Juan  Soidevilla: procede 
el crédito del ram o de obras pías. Ha caducado el prim ero, 
conform e á lo prevenido en el a rt. 7.® de la ley de SI de Julio  
de 1876, y el segundo se desestim a la in stanc ia  por no haber 
comprobado la existencia del m ism o. Acuerdo de la  Dirección 
de 17 de Noviem bre de 188$.Núra. 4.083-77 del id .—Acreedores prim itivos capellanías 
de F rancisco  y S ebastián  Sánchez y sa n tu a rio  de N u estra  Se
ñora de Rozados, en su  nom bre el C ura párroco de N u estra  
Señora de la A sunción de Campo de P eñaranda ; apoderado 
D. Maní i el L luch: proceden los créditos del ram o de obras pías. 
H an caducado conforme á lo prevenido en el R eal decreto 
de 16 de Febrero de 1836 y  en el a rt. 7.° de la ley de 21 de 
Julio  de i 876. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Núm. 4.067-77 dei id .—Acreedor prim itivo  D. F rancisco  de 
P au la  Gómez y H urtado, ad m in is trado r de capellan ías v acan 
tes en 3a diócesis de G-uadix; apoderados D. Pedro de Orbe y 
D. Jerónim o Gallego de S ierra: proceden los créditos áel ram o 
de obras pías. Han caducado conform e á lo prevenido en el a r 
tículo 7 4 o.e la ley de $ i de Julio  de 1876. Acuerdo de la D irec
ción de hruai fecha.N ú m / 3.908-77 del id .—Acreedor prim itivo  Se. C ura p á
rroco de La A lm unia, provincia de Zaragoza, por las fundacio 
nes de M artín Sanz, H ila ria  F uertes, Diego de L una y G racia 
Maleu; apoderado D. Ju an  José Yeste: proceden los créditos del 
ram o de obras pías. Se desestim a la instanc ia  por no haber 
acreditad..- el derecho y personalidad dentro  del plazo señalado 
en el a rt. 7.° de la  ley de 21 de Julio  de 1876. Acuerdo de la  
Dirección de $9 de Noviem bre de 188$.
Créditos del ramo de obras p ías declarados caducados por ha

llarse comprendidos en el art. 7.° de la ley de $ i de Julic 
de 4W6 d causa de no haber justificado la personalidad de loi 
acreedores n i  la legitim idad de dichos créditos.

A CUERDO DE I,A DIRECCION DE $9 DE NOVIEMBRE DE 188$.
Reales vellón

Núm ero 173 del r e g is tro —Capellanía fundada 
por el Licenciado Juan  de Torres, provincia
de Tolsjv)  .............   12.333‘33

18? y 183,—Capellanías fundadas por Juan  G ar-
cía H urtado v otros en F u en sa lid a ...................  Id .lo ü

470.—Capellanía fundada por M aría C oníreras
Argotc, provincia de Jaén .....................................  b.4UU

1.889.—-Capellanía del B achiller Juan  R odríguez
Villalobos, provincia de B urg os ........................  L J34

1.765.—Capellanía fundada por A gustín  J im é
nez Olalla, provincia de Pam plona.................   bdd

1.764—Capellanía fundada por Diego Conchi
llos en N av arra .........................................................  í k Í*1.759.—Beneficio de Pedro Pascual en N avarra . L o ib

1.760.—S acris tía  co lativa del lu g a r de Echaluce
en N avarra...................................................................  %- '501.761.—C apellanía co lativa de M atías Chasco y
M aría Zúñiga en N a v a rra ..........................   $.880

1.76$.—C apellanía de Miguel de San R om án en
N avarra  d  ..................... ............................................  1*7 iü1.763.—Capellanía colativa fundada por Sebas
tián  Chasco en N a v a r ra .....................................    8.366

1.68$.—C apellanía fundada por Ju an  M artínez
de Doroíio en Trevino, C a lah o rra ......................  46.416

1.516.—Capellanía de Isabel Jurado, provincia
de M álaga   : • • • • •  iÁ 0 °1,518.— Cape! lanía fundada por Benito R uiz T o-
rrijo s  en Ante q u e r a . . . ..........................................  ^00

1.520— C apellanía de Pedro F ernández Pardo ,
provincia de Málaga.......................................  1.430

1.5$3.—Capellanía que fundó Benito F ernández Q nrr 
Picón y J nana, su he rm ana (en R onda).. v  . .  9.ÜÜ0

1.527.—Capellanía que fundó Pedro Vela Pérez
en la provincia de Málaga.....................    8.61^-

$.037.— Capellanía de José Fernández R ivas,
provincia de Córdoba..............................................  io.$$0

$.633.—Capellanía de Pedro Muro Espejo y su ■
m uje r Labe! López en L o rca ..............................   44.023

$.619.— Capellanía fundada por A na C arrillo ,provincia de M urcia...............................................   /v6.775
$.657.— Capel ja nía de Francisco  González O’ Vie-

do y otros en G ran ad a ............................................  43.940
3.3$7. — P atronato  fundado por Doña Angela 

Fábregas y Mucha velo, provincia de M urcia.. 18.3$$
<3.991.—6a pe lía nía co lativa de Alonso M artínez

Cabezas, provincia de E x tre m a d u ra .................. 13.11$
$.;899.—Oapelle n ía de Bias Olmedo, provincia de

G ra n a d a  .....................    i -6403>989.—Capellanía de Doña Leonor M artínez Po-
yoda en la provincia de G ran ad a ...............   3.$94

3.9b^7^—Capellanía fundada por C ristóbal Zea,p ro v in c ia  de G ra n a d a ..    ................................    47.818
4431.- —Capel¡lanía de F rancisco  García Salazar,BurgvOS.    ........................   41.380
4.43$.—C apellan ía  de F ernando  Ortiz en i d . . .  7.$0Ü
4.094.—C apellan ía  de M elchor de Soto, provincia

¿de Jaén . . . . . . .        . . . . . . . .  9.700
4.394.r-0ap,ellanía de  F ernando  V illaverde, pro

vincia de B u rg o s .. ,< 790

Reales vellón.
4.400.—C apellanía que poseía E steban  M adrigal, 

provincia de B urgos , ........................  l.$40
4.409.— C apellanía que fundó C atalina de la Cal

en id .........................................................................   5.460
4.410.—C apellanía que fundó Francisco Tigueno

en la  provincia de B urgos.....................  7.168
4411.—C apellanía que fundó Isabel E steban ,

B u r g o s . . . .................................................................... 7.$604.41$.—Capellanía que fundó M atías Fernández
de Cea, provincia de B urgos................................. $1.0114.414.—Capellanía que fundó Juan  Fernández.
provincia de B u rg o s .  ..........................................  4.6$3

4.416.—C apellanía que fundó Juan  Saiz, provin
cia de B urgos.............................................................  13.877

4.418.—C apellanía que fundó L ázaro Villota en
idem ............................................................................... $.967

4419.—Capellanía fundada por Francisco L lanos
Valcava, provincia de B u rgos  .................   $7.010

44$0.—Capellanía de Doña Ju an a  F igueroa, p ro
vincia áe B u rg o s .. ................................................... 5 30$

4.4$L—C apellanía que fundó Ju an  F ernández
Valdivieso, provincia de B urgos......................... 30.000

4.4$$.— Capellanía fundada por Lázaro é Isabel
Sainz en id   .............   4.391

4.4$3.—C apellanía fundada por San tiago del Mo
ra l en id ............................       7.7774.426.—C apellanía por Ju an  Alonso de P rado en
idem ................. ..................... o..................................... 7.360

4.4$9.—C apellanía fundada por Ana B arona en
idem ..............................................................................  1$.00G

4.430.—C apellanía fundada por Juan  M artínez en
el lug a r de S igüenza . ............................................  16.000

4,613.—Censo en favor de Ignacio Echinique y 
o tra  M aría G ortari en la provincia de N ava
r ra  ...........      9 .3 i7‘66

$9.793.—C apellanía que fundó Ju an  de Losada,
provincia de N av arra ....................................    $.000

$9.778.—Capellanía fundada por Bartolom é Ve-
lazco en id . .............  ..........................................   $1.139‘09

$9.779.—C apellanía que fundó Pascual V elascoy 
Gil, provincia de N a v a r ra . . .....................................  45.37$‘06

Núm ero 4.028-77.del expediente.—Acreedor prim itivo  señor 
C ura ecónomo de San Benito, del lug a r de Machacón, por la ca
pellanía del B achiller Sahagua y m em oria fun dad a por Felipe 
R u an o ; apoderado D. M anuel L luch. Proceden los créditos del 
ram o de obras pías. Se desestim a la in s tan c ia  por no haber 
acreditado el derecho y personalidad dentro del plazo señalado 
en el a rt. 7.° de la ley de $ i de Julio de 1876. Acuerdo de la Di
rección de $9 de Noviem bre de 188$.

Núm. 3.703-77 del id .—Acreedor prim itivo  Cofradía do las 
B enditas Á nim as establecida en la C atedral de C iudad-R odrigo ; 
apoderado D. M anuel L luch. Procede el crédito dei ram o de 
obras pías. Ha caducado conform e á lo prevenido en la ley de 
4.° de Agosto de 1851, a rt. 45 de la Instrucción de 17 de O ctu
bre siguiente. Acuerdo de la  Dirección de igual fecha.

N E G O C IA D O  4.°
E xpediente núm . 5.547 de la  Deuda del personal.—D. José 

A gü eñ a , exclaustrado deí convento de San F rancisco  de Avi~ 
lés, Oviedo: crédito 16.7$$ rs.; reclam ante D. José áel Iioyo. P o r 
acuerdo de la  Dirección general fecha $$ de N oviem bre del co
rrien te  año, se declara la  caducidad del expresado crédito  en v ir tu d  de lo dispuesto en el a r t. 13 de la  ley de 19 de Ju lio  
de 1869.

Idem  núm . 5.665 de id. id .— D. Benito Valdés, ex claustrado  
del m onasterio  de San Vicente de Oviedo: crédito 14.$$0 rs.; r e 
clam ante D. Babas R odríguez de la F lo r y otros. Caducado en 
idem  id. en v ir tu d  de lo dispuesto en id. id.

Idem  núm . 5.678 de id. id.— D. F au stin o  Alarcón, ex c lau s
trado  de Jerónim os de Guisando, Toledo: crédito  14.981 rea 
les; reclam ante Doña F erm ina  Alarcón. Caducado en id. id. en 
v ir tu d  de lo dispuesto en id. id.

Idem  núm . 5.695 de id. id,—D. José Díaz Ronceros, exclaus
trad o  de Jerónim os del Escorial, Toledo: crédito $0.063 rs.; r e 
clam ante D. José M ontero V idaurreta . Caducado en id. id. en 
v irtu d  de lo dispuesto en id. id.

Idem  núm . 6.253 de id. id.—D. B runo G rande, exclaustrado 
del convento de A gustinos de Alm agro, Cuenca: crédito 16.244 
reales; reclam ante B. F ernando Domingo Lópsz. Caducado en 
idem  id. en v irtu d  de lo dispuesto en id. id.

Idem  núm . 7.6$6 de id. id.— D. M anuel García, Presbítero  
ex claustrado A gustino de Maqueda, Toledo: créd ito 19.575 rs.; 
reclam ante D. B alustiano López. Caducado en id. id. en v irtu d  
de lo dispuesto en id. id.

Idem  núm . $3.858 de id. id .—D. José Guerrero, ex claustrado  
M ínimo de U trera, Sevilla: crédito 19.988 rs.; reclam antes se 
ñores G irona y C om pañía. Caducado en id. id. en v irtu d  de lo 
dispuesto en id. id.

Idem  núm . 51.393 de id. id.—D. F rancisco  Gámiz Ruiz, B e
neficiado de Loja, G ranada: crédito 6.0i4 rs.; reclam ante D. T o
m ás Ibáñez. Caducado en 17 de id. id. en v irtu d  de lo dispuesto 
en id. id.

Idem  núm . 5$.038 de id. id.—D. B altasar L una, Capellán de 
la ca tedral de Lugo: crédito 9.383 rs. 63 cénts.; reclam ante Don 
A ntonio M aría Valeáreel. Caducado en id. id. en v irtud  de lo 
dispuesto en id. id.

Idem núm . 55.598 de id. id .—D. Luis Alvarez, Párroco de 
Campos, Oviedo: crédito 11.358 rs. 94 cénts.; reclam ante D. Be
nito  López Campillo. Caducado en id. id. en v irtud  de lo d is 
puesto en id. id.

Idem  núm . 56.$88 de id. id .—D. R afael Sánchez Sevilla, 
T eniente de San Justo  de Sevilla: crédito 14.5$i rs.; recla
m ante D. E nrique Reñina. Caducado en id. id. en v irtud  de lo 
dispuesto en id. id.

NEGOCIADO 7.°
N úm ero 4.153-68 del expediente.— Acreedor prim itivo  Obras 

pías de Juana  Micaela de A randa y Gonzalo Daza C arvajal, en 
las F ranciscas de Vejer de la F ro n te ra , y herm andad  de San 
Pedro Apóstol, en Ceuta. R eclam ante D. Diego de F lores S u a -  
zo, apoderado del Obispo de Cádiz. L ám inas del 5 por 100, n ú 
m eros 19.777,19.778 y $0.891, de 62.860,16.173 y 45.210 reales 
16 m aravedises. Caducados capitales é in tereses por acuerdo 
de esta Dirección general de 17 de Noviem bre de 188$ con a r 
reglo a i a r t. 7.° de la ley de $1 de Julio  de 1876.

Núm . 3.08$-67 del id —Aereódor prim itivo  P atron ato  fu n 
dado por Doña Isabel Gómez Cabreros, y que ad m in is tra  la 
herm andad  de Jesús Nazar erre, establecida en el hosp ita l de 
San A ntonio A bad de Sevilla. R eclam ante D. F ern and o  R odrí
guez Torres. L ám ina del 5 por *00, no negociable, núm . $4.043, 
de 45.665 rs. 14 m rs. Caducados cap ital é in tereses devengados 
y no Satisfechos por acuerdo de $1 de N oviem bre de 188$, con 
arreglo  al a r t .  7.° de la  ley citada.

Núm . 5.898-71 del id .—A creedor prim itivo  C apellanías co
la tiv as  fundadas en las parroqu ia les  de V illavelayo y  V illa de

V entosa por D. Juan  G utiérrez de Velasco, D. Domingo N ieto 
A ndrés y D. M anuel de Bazares. R eclam ante D. F ernando Do
m ingo López. L ám inas dol 5 por 109, núm eros 26.244, $6.245 y 
7.741, de rs. vn. 4.795 6 m rs., 8.35$ y 61.411. Caducados r e p í ta 
les é in te , oses de las dos prim eras, y sólo los in tereses de
vengados por la tercera, an terio res al $5 de Marzo de 1837, 
por acuerdo de $5 de Noviem bre de 188 i con arreglo  ai a rt. 7.° de la  ley citada.

Núm . 5.896-71 del id.—A erador prim itivo  H erm andad de la  
San ta V eracraz, establecida en el convento de San Francisco de 
Sevilla, y capellanías fundadas por C atalina R ivera  ó Inés Pones 
de León en el convento de Religiosas de Belén de dicha ciudad. 
R eclam antes D. R obustiano Boa da y Sres. V illa rrea i y B aqoer: 
certificaciones de Deuda conso lídala ai 5 por 100, núm eros $.63$ 
al $.654, de rs. vn. $90.7$0 17,14.705 4 y 14.705. Caducados ca 
p itales é in tereses devengados por acuerdo de Ja m ism a focha con arreglo  al a rt. 7.° de la ley citada.

Núm. 8 .0$í-8$ del id .—Acreedor prim itivo obra pía de E scue
tos de la villa de .MiraveL R eclam ante el A yuntam iento de d icha villa: lám ina del 5 por 100, núm . $4.749, de 9.987 rs. C aduca
dos capital é intereses por acuerdo de la m ism a fecha, con a r re glo al a r t. 7.° de la ley citada.

Núm. 7.646-77 del id .—Acreedor prim itivo  capellanía cola- 
t 'v a  de D. Ju an  Félix  R am írez en la villa de P uebla de M ontal- 
bán. R eclam ante D. Pedro M aldonado y Espinosa: lám in a  del 5 
por 100, núm . 32.247, de 81.850 rs. 3$ m rs. Caducados capital é 
intereses por acuerdo de la m ism a fecha con arreglo  al a r t. 7.® de la ley citada <

Núm. 3.471-6$ del id.—Acreedor prim itivo  patronato  fu n d a 
do en la parroqu ial de San Miguel de la ciudad de G uadajara por 
D. L uis de Luceno y D. Antonio Núñez. R eclam ante D. E steban  
Rodríguez y Rodríguez: lám ina  del 5 por 100, núm . 11.794, de 
154.75$ rs. $5 m rs. Se cancelan los in tereses devengados des
de 18$5 hasta  $$ de A bril de 1845 por acuerdo de la m ism a fe
cha con arreglo al art. 7.° de la ley citada.

Núm . 7.709-77 del id .— Acre Mor prim itivo  capellanías fun
dadas por D. Diego López Jurado, Alonso Voz Mediano y F u lg e n ’ 
ció Peinado en la parroqu ial de Santa C atalina de Murcia. R ecla
m ante D. Juan  José de Yeste: lám inas del 5 por 100, núm e
ros 19.983, 19.3$5 y $1.974, de rs. vn. 6.547 17 m rs. 6.853 4 y 
42.091 $0. Caducados capitales é intereses por acuerdo de $9 del 
m ism o mes con arreglo al art. 7.® de la ley citada.

Núm. 3.638-68 del id .—Acreedor prim itivo  vínculo fundado 
por el Doctor D. Luis Chacón. R eclam ante D. Manuel E. R ev ira : 
lám ina del 5 por 100, núm . 3.605, de 17.617 rs. 11 m rs. C aduca
dos capital é intereses por acuerdo de la m ism a fecha con a r r e 
glo al a rt. 7.° de la ley de $1 de Julio  de 1876.

Núm . 7.043-76 del id .—Acreedor prim itivo  vínculo fundado 
por D. A ndrés P o rtillo  en la ciudad de M urcia, cofradía ore S an 
ta  M argarita, en el lug ar de A liseda de Torm es, y dem anda de 
A nim as en el propio lugar. R eclam ante D. Aniceto Cangallo: 
lám inas del 5 por 100, núm eros 16.896, 31.605 y 31.606, de rea
les vellón 8.74l 14 m rs. 1.866 3 y 4.695 16. Caducados capitales é 
ín teres por acuerdo de la m ism a fecha con arreglo  al a rt. 7.® 
de la ley citada.

M adrid 30 de Noviem bre de 188$.==E1 Subdirector prim ero, 
Ignacio M artín Esperanza. =V .* B .° =  E l D irector general, 
Creagh,

SECCION 1.a
Relación de los expedientes cuyo estado debe notificarse d los in 

teresados por ignorarse su domicilio, á los efectos de la ley 
de 19 de Julio de 1869.

N E G O CIA DO  $ .*

N úm ero 1.883 del expediente.—Acreedor prim itivo  E xcelen
tísim o Sr. Duque de Medinaceli; reclam ante D. Angel M osteiro y  
E ivas: crédito por sum in istros an terio res á 1828 rs. vn. 75.003, 
Por R eal orden de 14 de Noviem bre de 188$ se desestim a el re 
curso de alzada in terpuesto  por dicho in teresado y confirm a el 
acuerdo de la suprim ida Ju n ta  de la  Deuda de $0 de Agosto 
de 1880, que declaró la caducidad del expresado crédito.

M adrid 30 de Noviem bre de 188$.=E1 Subdirector p rim ero, 
Ignacio M artin «Esperanza. = V .°  B.° =  E1 D irector general, Creagh.

Banco de España.
E l d ía 15 del corriente da rá  principio en la Caja de efectos 

en custodia de este establecim iento la co rta  dei cupón que 
vence en 1.* de Enero próxim o, referen te  á la s  Obligaciones del 
Tesoro de la isla de Cuba y á los títu los de Deuda perpe tua 
al 4 por 100.

Los interesados que deseen conservar aquellos un idos á s u s  
títu lo s  deberán avisarlo por escrito  an tes del 14 del actual.

M adrid 11 de Diciembre de 188$,=E1 Secre tario , Ju a n  de 
Moráles y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  gen era l de Obras p ú b lica s.
En v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden de $5 de N oviem 

bre últim o, esta Dirección general h a  señalado el d ía  19 del 
próxim o mes de Enero, á la una de la tarde , p a ra  la a d ju d ic a 
ción en pública subasta  de las obras de los trozos $.° y 5.° de la  
carre te ra  de A rm illa á Adhama, en la provincia de G ranada, 
cuyo presupuesto de co n tra ta  asciende á 1.386.88$ pesetas 5 
céntim os.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en M adrid an te la Direc
ción general de Obras públicas, s itu ad a  en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en G ranada an te el Gobernador de 
la  provincia; hallándose en am bos puntos de m anifiesto, p a ra  
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y p lanos 
correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al ad junto modelo, y la can tidad  que h a  
de consignarse previam ente como g a ran tía  para tom ar p a rte  
en la subasta  será  de 69.400 pesetas en dinero ó vrecorres fe  ca 
m inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les es
tá  asignado por las respectivas disposiciones v igentes; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acred ite  haber re a 
lizado el depósito dei modo que previene la  referid: in strucción .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, tínicam ente en tre  sus au tores, u n a  segunda lic ita 
ción ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prim era m ejora por lo m enos de 4.000 pesetas, que
dando las dem ás á  vo lu n tad  de los licitadores sieñipre que no 
bajen  de 400 pesetas.

Madrid 44 de Diciembre de 4882.=E1 Director general in terino, A. Borregón.
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Modelo de proposición.
I). :  !<[., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con vía 11 de Diciembre último, y de las condiciones y ra 
quis v me se e x ig e n  para la adjudicación en pública subasta
de la oras de los trozos 2.° y 5.° de la carretera, de Arm illa á
AHi- r , en lo, moví acia de Granada, se compromete tomar ¿i su 
cara : ■ instrucción  de las mismas, con estricta sujeción á los
exp r - -los requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

A(t. í ‘ p, v) r o o o s i c i ó n que se haga, admitiendo ó mejorando
lisa;- iaamento el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echa- xla propuesta en que no se exprese de ter mi n a da ni;? • i - 
te la ■ ... Udad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se co ■ órnete el proponente á la ejecución de las obras*)

Escuela nacional de M úsica y  Declam ación.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á ■ mtedm d&. clarinete , fagot, trompa y trombón y figle.
L -jercicios de oposición á la cátedra de clarinete se veri

ficar en la Escuela de Música y Declamación el día 2 do 
Ene"-- ó. 1883, á las doce de la mañana.

L■•jercicios  de oposición á la cátedra de fagot se verifica
rán  • ■ . 'cha Escuela el mismo día 2 de Enero de 1883, á las 
dos n >, tarde.

1 - • jercicios de oposición á la cátedra de trompa también 
en d. ■ Escuela el día 3 da Enero de 1883, á las doce de la 
mam

Y ejercicios de oposición á la cátedra de trombón y figle 
se v¡ carán en la referida Escuela el mismo día 3 de Enero 
de 1' á las dos de la tarde,

T lo cual se anuncia al público según previene el art. 10 
del r amento vigente de oposiciones.

I. -ñores opositores á la cátedra de fagot se servirán pre
sen!; . en la Secretaría de esta Escuela el día 28 del corriente 
mer ■ cíembre, á las dos déla tarde; advirtiéndeles que con- 
forn arl;. 44 dol reglamento expresado, los que no asistan 
(á n usar su asistencia con causa legítima) se entenderá 
que meian á la oposición.

iv. > • !,t 12 de Diciembre de 4882.^=E1 Presidente del T ribu
nal, - nio Romero v Andía.

ADMINISTRACIÓN pro vin cia l.

G o b ie rn o  do la  p r o v in c ia  do S o ria .

Sección de Fomento.— Carreteras.
Eh. 'vfind de lo dispuesto por Rea) orden de 14 do Nov'.v n * 

bre i .o, lie acordado señalar el día 8 de Enero próximo, ¿ 
las e íe su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del . .no de acopios de materiales necesarios p a ra la  conser- 
v a c í ■..!e la carretera de primer orden de Taracena á Francia, 
s?g; • • -eccióo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 15.000 
peso • t i  céntimos.

1 (basta se celebrará en los términos prevenidos por la
insi: ón de 18 de Marzo de 4852, en este Gobierno de provin
cia; unióse de manifiesto en la Sección de Fomento, para
con» erúo del público, el presupuesto y pliego de condi
ción -

1 /reposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
gla ¡ exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha
de «■•■o. -ruarse previamente como garantía para tomar parte
en h lasta será el .1 por 100 del total á que asciende el p re -
supo en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de
la  I i - -.uíblica al tipo que les está asignado por las respec
tiva . jcsiciones vigentes ; debiendo acompañarse á cada -
pliep- documento que acredite haber realizado el depósito
del j ; ... uno previene la referida instrucción.

b .« ■ . caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
se ce rá, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción ■■r.a eri los términos prevenidos por la citada Instruc
ción, ñ año la primera mejora por lo menos’dé 185 pesetas,
quer i • ¡as demás á voluntad de los licitadores con ta l que
no b /  de £5 pesetas. *

S> 5 de Diciembre de 1882.=E1 Gobernador, Ramón Iz-
quie balayar.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con ' : ' 5 de Diciembre último, y de las condiciones y re -
©uisñ ; : pie se exigen para la adjudicación en pública subasta
del k .i- v.o de acopios para conservación de la carretera de
p rir  den de Taracena á Francia, segunda sección, se com
pro!.;- • -ornar á su cargo el referido ser vicio, con estricta 
fíuje- ' ú ios expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad : . . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos.

(Ao la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y ;namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echa:. i vja proposición en que no se exprese determinadamen
te la • ¡dad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
p o n :,: ;  á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)
N o; Con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre de 

1875, será ds cargo del contratista el cago de los derechos del 
anuí,: en la G a c e ta  y Boletín oficial.

E ' ; vnud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre í :  ¡.-o, he acordado señalar ei día 8 de Enero próximo, á
las o • de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del f* ■ o de acopios de materiales necesarios para la conser
vad* ■ 1 .i carretera de segundo orden de Valladolid á Soria,
cuy* ouesto de contrata asciende á 15.363 pesetas 54 cén
timo;

1 :  "'asta se celebrará en los términos prevenidos por la
inst - óu de 18 de Marzo de 185$, en este Gobierno de p ro 
vine.. , ^liándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
con* ' « «ato del público, el presupuesto y pliego de condi- 
cioi n'\

L ' j  '"posiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre -

flán . - laciam ente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
e c* i >arse previamente como garantía para tomar parte 
en 1 sta será el 1 por 100 dvl total á que ascienda el

presi en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos
de h , -la pública al tipo que les esté asignado por las res- 
pect . aposiciones vigentes^ debiendo acompañarse á cada 
plieg ¡ 'cumentó que acredite haber realizado el depósito 
del n ue previene la referida instrucción.

E so de que resulten dos ó mas proposiciones iguales,
se ce, ' ‘i á, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción ta en los términos prevenidos por la citada instruc^

ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas. ,

Soria 5 de Diciembre ¿e 1882.—E l  Gobernador, Ramón Iz 
quierdo Cutayar.

Modelo de proposición.
D. N. K , vecino d e  ,, en terado del anuncio publicado

con fecha 5 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que so exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopóos para conservación de la carretera de 
segundo orden de Valladolid á Soria, se compromete tomar 
á ¿a em-go el referido servicio, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciono:1, por la cantidad de pe
setas ___ _ céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)
N ota , Con arreglo á la Real orden de 20 de Setiem bre de 

1875, será do cargo del co n tra tis ta  ei pago de los derechos del 
anuncio en la G a c e ta  y Boletín oficial>

En virtud de lo dispuesto por R,eal orden de 11 de Noviem
bre último, he acordado señalar el dia 8 de Enero próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de materiales necesarios para la conser
vación de la carretera de segundo orden de Burgos á Soria, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 5.412 pesetas 94 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852. en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de con
diciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tornar parte en 
la subasta será el i  por 100 del total á que asciende el p resu 
puesto, en dinero ó acciones de caminos, ó- bien en efectos de 
la deuda pública al tipo que les está asignado por las resp ec ti- . 
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del rnodo 
que prev iere  la referida in strucción .

En el caso de que resulten dos m ás ó proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada instruc- 
oióo; siéndola primera mejora por lo menos de 125 pesetas, 
qm d Mido las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Soria 5 de Diciembre de 1882.=E1 Gobernador, Ramón Iz 
quierdo Cutayar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Diciembre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta dei 
servicio de acopios para conservación de la carretera de segun
do orden de Burgos á Soria, se compromete tomar á su cargo 
el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas . . . . .  
céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv’rtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inada
mente la cantidad escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma).
N o ta . Gon arreglo á la R,eal orden de 20 de Setiembre 

de 1875, es de obligación del rem atante el pago de los derechos 
del anuncio en la G a c e ta  y Boletín oficial.

Gobierno de la  prov in cia  de T eruel.
Sección de Fomento.—Carreteras.

RECTIFICACIÓN.

Habiéndose omitido en el anuncio de este Gobierno, fecha 5 
del actual, relativo á las subastas de acopios para la conserva
ción de las carreteras de Aicolea del P inar á Tarragona y de 
esta capital á Sagunto y Zaragoza, el señalamiento de la hora 
en que éstas han celebrarse, se pone en conocimiento de las 
personas á quines pueda interesar que dichas subastas tendrán 
lugar á la una de la tarde el día 29 del actual.

Teruel 7 de Diciembre de i882 .= S i Gobernador, Y. Fabra.

Gobierno de ia provincia  de Zamora.
En la G a c e ta  correspondiente al día 25 de Noviembre an

tevi oí’, plana 526, columna 2.a, línea 49, se padeció error al 
designar los kilómetros que comprende el trozo único; debiendo 
entenderse desde el 20 ai 33.

Zamora 7 de Diciembre de 1882.»E1 Gobernador, José Mo
reno .

A dm lnisiraaión á a l  G o rre o  Central.
DÍA I I .

Oa/rias detenidas por falta de franqueo m  $sU Ma.
Núm. 243 Antonio Alvarez.—Lorca.

£44 Antonio Loleio.-—Barrio de la Prosperidad,
£45 Agustín Galindo.—-Badajoz.
£46 Alcalde constitucional.—Martínez.
£47 Domingo Moreno.—Phdrabuerm.^
248 Dionisio Oidieh—Perales de Tajuña.
£49 Eduardo Navarrete,—Berja,
£^0 Felipe Muñóz.—ViUalón de Campos,
£51 Jo é Seijas y López.—Ferrol.
£52 Juan Burgos.—Trujiilo.
253 isidro Oamacho.—Puente de Vallecas.
254 Luis Navarro.—Bilbao.
255 Luciano Sánz.—Furmiel.
256 María Acebal.—Gijón.
257 Manuel García.—Ciudad-Real,
258 Padre Menéndez.—Sin dirección.
259 Miguel López Ramón.—Barco de Avila.
260 Nicolás Cerillo.—Sin dirección.
261 P, Panregui,—Lérida.
262 P an ta’eón Samaniego.—Pasajes de San Pedro.

, 263 Ramona Iniñan.—Villafranca del Panadós.
264 Ptosalía Fónz.—Cellón de Musteiro.
265 Saturnino Benítez Marín.—Sin dirección.

Madrid 11 de Diciembre de 1882.=*E1 Administrador, José 
María Soler.

G&Msrete GuM tral áa T elég rafos
Relación de los telegramas que no han podido ser f r e g a d o s  

á m  destinatarios.
DÍA 11.

Estación da origen. ^  Domicilio.

Burgos..................  Francisco R o d r í *»
guez. . . . . . . . . . . .  Empleado Correos.

Beger . . . . . . . . . . .  Eduardo S ehelly .. .  Arenal, 10.
Apolda   Garlos Schmiemame Sin señas.
Zaragoza. . . . . . . .  Luis Fernández.. . .  Aduana, 26.
Cartagena  Gatalina M artínez.. Alcalá, 43, principal.
Barcelona  Ramón P einado ... .  Lista Telégrafos.
Toledo...................  Lázaro F ernández.. San Andrés, 3, urin-

cípal.
V ieu,.’................... Ensebio Furtugue-

r a s . c    Sin señas,
G ijón  ............... Julio Mi jan es   Arenal, 2.
Navia   Rublo.  ................... Gafé Fornos.
¡viontilla................  Juan Capuzo  Alcalá, 32,
R iaza. ........... F o r a l . . r    * Costanilla C a p u c h i 

nos, 3.
Arcos.....................  Elena Gorrales  Santa Isabel, 12.
Segovia............. .... Lucio R u iz    Olivo, 4.
Irú n    Félix Rodrigo Via

jante..^................... Fonda Comercio (au
sente).

P arís, . o . . . . . . . .  RamónOrozco . . . .  Hortaleza.

Madrid 11 de Diciembre da í882„=P. el Jefe del Gabinete 
Central, G. del Río.

B ipsilasióü i p r o v in c i a l  de Badajos.
La Comisión provincial, en sesión extraordinaria del día 25 

del mes anterior, á la que fueron convocados los Sres. D iputa
dos residentes en esta ciudad, acordó adquirir en pública subas
ta  los géneros necesarios para confeccionar ropas con destino á 
los acogidos en los Asilos de Beneficencia durante el actual 
año económico, declarando al propio tiempo la urgencia de este 
servicio, y que la subasta se verifique el día 14 dol mes de la 
fecha, de doce á doce y media de la tarde, en el Palacio de la 
Diputación provincial, con arreglo ai presupuesto y pliego de 
condiciones que á continuación se insertan:

PRESUPUESTOS.
Pesetas. Cents.

Setecientos metros de paño color de castaña pa
ra  trajes de ancianos, igual al de la m uestra 
número 1.°, al precio de 6 pesatas ei m e tro .. 4200

Ochocientos metros de lienzo de algodón para 
forros, al precio de 50 céntimos de peseta el
metro, según m uestra núm. 2 ....... 400

Cuatro m il metros de lienzo de algodón para 
camisas, calzoncillos y sábanas, á 65 céntimos
de peseta el m e tro .  ..........     2.600

Doscientos cincuenta cobertores iguales á la %
m uestra núm. 1,de peso 2 kilogramos 658 gra
mos, al precio de l í  pesetas cada cobertor.,. .  2.750

Mil doscientos sesenta metros de chita azul para 
vestidos de ancianas, á  una peseta el metro,
y de clase igual á la m uestra núm. 5..............  1.260

Quinientos metros de tartán  para gabanes, ai 
precio de una peseta el metro, según mues
tra  núm. 6 . . . ........................     500

Seiscientos metros de bayeta verde para refa
jos, á 2 pesetas 38.céntimos ei metro, y de
clase igual á la m uestra núm. 7 .......................  1.428

Seiscientos metros de Mallorca para enaguas, 
á75 céntimos de peseta el metro, según m ues
tra  núm. 8 ...........................................   400

Cuatrocientos metros de tela para jergones, á 
una peseta 50 céntimos el metro, y de clase 

igual á la muestra núm. 9 . ................    600

14138

Pliego de Gandiciones.
4.a La subasta se celebrará bajo la  presidencia del Sr. Go

bernador civil de esta provincia ó del Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial, con asistencia de un Sr. Diputado, del Se
cretario de la Diputación y del Contador de fondos provin
ciales.

2.a No.se adm itirán las proposiciones que excedan del p re
cio consignado á cada artículo.

3.a La subasta se hará por pliego cerrado, al que acompaña
rá  la  cédula personal del licitador y certificación expedida por 
el Contador de fondos provinciales, acreditando haberse hecho 
el depósito en la Caja provincial del 5 por 100 de la cantidad á 
que ascienda el artículo ó artículos á que se hagó̂ . proposición. 
Este depósito provisional será elevado por el rem atante al 40 
por iOOMe la cantidad en que.se haya rematado el servicio, y 
á los licitadores á quienes no se adm itan sus propoñckuss se 
les devolverán desde luego sus depósitos provisionales. A los 
licitadores á quienes adeude la Diputación mayor cantidad de 
la necesaria para constituir el depósito provisional, les será 
suficiente que acrediten este extremo con certificación de la 
Contaduría provincial, para tomar parte en la subasta.

4.a Son admisibles las proposiciones que se hagan á todos 
y á cada uno de los géneros que forman ei presupuesto,, siendo 
preferida la proposición que en igualdad de circunstancias 
abrace mayor número de artículo:.

5.a En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se adm itirán pujas á la llana por espacio de cinco m i
nutos entre los que las hayan hecho, y en el caso de que no 
quieran pujar decidirá la suerte cuál ha de ser la proposición 
admisible.

6.a Los géneros han de ser iguales en clase á los de la& 
m uestras, y también en ancho y calidad, acercándose lo m ás 
posible en color los géneros que tengan esta condición.

7.a Cuando quepa duda de que los géneros sean de buena 
calidad, la Comisión provincial resolverá lo que proceda, oyen
do antes á personas conocedoras de los artículos de cuya b o n 
dad se dude. Declarado por la Comisión que alguno de los: gé
neros no es de buena calidad, su fallo será inapelable, j  el re
m atante entregará otro género dentro del térm ino da 40 dias; 
y de no hacerlo, la Diputación adquirirá el género necesario á 
costa del contratista.

8.a El pago á ios contratistas se hará  por la Diputación 
provincial trascurridos 90 días* ¿  contar desde e l en  que se ve
rifique lá  entrega de los géneros. L a recepción de éstos so hará
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por h  /  .m isión provincial ó por los funcionarios provinciales 
que / le signe.9.a o norato se hace á riesgo y v en tu ra , y por lo tan to  los
eonts v _ o ten d rán  derecho á so licita r aum ento  de precios
en le  íeros que están  obligados á su m in is tra r.

10 . a D iputación provincial se reserva el derecho de apro
bar ( - h»s *emates.41 ..os gastos que se orig inen con m otivo del expediente de 
esta iota, como1 son el pago de los anuncios y de las e sc ri
tu ra  „ otorguen, actas de rem ate, etc., serán  de cuenta de
les < aiism s, quienes podrán ponerse de acuerdo pa ra  sa tis 
face ,autos que deben ser com unes, tales como los an u n 
cios icüds de rem ate; y no haciéndolo Ja Diputación, po
d rá ¡ eso co n tra  cualquier co n tra tis ta  para que lo verifique.

42 os re m a ta n te s , ai-hacer en treg a  de la  copia de la  esc ri
tu re , -.untarán  el recibo de h ab e r sa tisfecho  los g astos  del 
an u í a la  G a c e ta  d e  M ad rid .

b  nz 2 de Diciembre de 4882.=E1 V icepresidente , C asi- 
m ho  h) ~ E 1  Secretario  de la  D iputación , Federico A bá
rrate

Modelo de proposición.
D F. N., vecino d e    según cédula personal d e . . .  clase

que x m m aña, en terado  del anuncio y pliego de condiciones
bajo - cuales se su basta  el sum in istro  de géneros que nece
siten Lv Asilos de Beneficencia para  confeccionar ropas á los 
acogió  ̂ se com prom ete en tregar tal a rtícu lo  por tan ta s  pe
setas (m  le tra) y ta l a rtícu lo  por tantas.

Y r - ;a  ac red ita r su derecho á tom ar pa rte  en esta  subasta  
prese? ' ; i a certificación que previene la  condición 3.* del pliego.

(Fecha y firma.)
Delegacion de Hacienda de la provincia de Valencia.

S :«vn • á pública subasta  las obras de reparación  de la
parte '-¡d? ficio que ocupan las oficinas de H acienda, local
~ uee ai servicio de la  fuerza  de C arabineros, y  hoy se

e s ti« ' alm acenes de efectos estancados.
L  v*'a se h a b rán  de hacer con com pleta sujeción a l p ro 

yecte xiüiciones facu lta tivas que se h a lla rán  de m an íñ esto
en i¿ um istración de Propiedades é Im puestos, y con a r re 
glo i o de condiciones económ icas siguientes:

1 /  s 1 basta se celebrará á los lo  días siguien tes al de la
publ m . n la G aceta de Madrid, previo anuncio  en el
Bolei la provincia, sitios da costum bre, y hora de dos á 
tres  a 'd e , y ten d rá  lugar en ei despacho del lim o, señor
Dele de H acienda que p resid irá  el acto, con asistencia  del
Sr. 1 , o m or, A dm inistrador de Propiedades, Abogado del

-E sta  Escribano.
8 .a ' upo m áxim o p a ra  la subasta  será la can tidad  de

4570 ‘tas 44 céntim os á que asciende ei valor de la  ejecu
ción ' n  J de las obras. L as proposiciones que excedan de
esta  r • da á  serán  desechadas.

3.a - *a poder in teresarse en la subasta, deberán los lic i
tado j -gresar en la  S ucursal de la Caja general de Depósi
tos e jr 100 de la cantidad  señalada en la condición a n te 
rio r, -paliando el resguardo ó ca rta  de pago con los pliegos
de oí Asimismo p resen ta rán  sus cédulas personales.

4 a 'f . J a c t a r á n  las proposiciones en papel del sello I IP ,  
con ó n a l  modelo que al ñnal se estam pa, y serán  p re 
senta i pliegos cerrados, cuyas cubiertas ru b rica rá n  los 
po rta  s, en tregándolos al Sr. P residente, quien d ispondrá
que So  ̂ vayan num erando . U na vez en tregados los pliegos,no p i ser re tirad o s  bajo n ing ú n  pretex to  n i motivo.5.a o en tregas de pliegos se efec tuarán  en la prim era m e
dia L ó que se deja señalada para  el rem ate, procedién-
dose u As á la  ap ertu ra  y  lec tu ra de ellos, y tom ándose no 
ta  de on tenido por el N otario, quien lo publicará en a lta
voz i un»ocimiento y satisfacción de los concurrentes.

6.a o «/ate se ad jud icará  á  quien hubiese presentado la
propc ) A m ás ventajosa pa ra  la  Hacienda; es decir, el que
ofrez* 1 yor baja respecto del tipo de la subasta; pero no te n 
drá, e .-i valor alguno hasta  que recaiga la  aprobación de 
la  Dii .ti general de Propiedades y Derechos del E stado. No
obsta ií rem a tan te  quedará responsable del com prom iso
contr a cuyo fin se le re ten d rá  la fianza provisional que 
hu b h  jstado, devolviéndose los resguardos de las suyas á 
los de - licita dores.7.a exultasen dos ó m ás proposiciones iguales y fuesen
las ni. -rntajosas, se ab rirá  en tre  sus firm antes u n a  lic ita 
ción (<' or espacio de 10 m inutos, adjudicándose ei servicio 
a l qu» smicsa m ayores ven tajas  p ara  la H acienda; y  si de este
modo ob tuviera resultado , se ad jud icará  á aquél de los 
anted s que con prioridad  hubiese presentado su.pliego.

8.a robado el rem ate por la Superioridad , se h a rá  la no-
tifieye « í rem atan te , quien en el plazo de los cuatro  días s i-
gvo’e berá co n stitu ir como depósito necesario y fianza de-
firlítx  b rando el provisional, el 10 por 100 de la can tidad  
en qu *» hubiesen adjudicado las obras, así como tam bién 
o torg  escritu ra  pública de obligación; y si así no lo hiciere 
ó no c »i ir-re las dem ás condiciones, ó abandonase el servicio, 
se res.-a ..:irá  el con tra to  á  perjuicio suyo, y  quedará sujeto á 
la s  pr< : '¡peñones del a rt. 5.° del R eal decreto de £7 de Febrero 
de 1 8 5 al  9.° del m ism o en cuanto á la acción que co ntra  él 
h a  de fitar la A dm inistración.

9.a ' ‘ eda obligado el rem atan te  á  princip iar las obras den
tro  de .c u a tro  días siguien tes a l en que se le notificase la
aprob ó. superior del rem ate, así como tam bién á te rm in a r
la s  en lazo que el A rquitecto señale en el pliego de condi
ciones ó-cultativas; _y si dejase tra sc u rr ir  este plazo sin  h a cerlo, p d e r á  la Hacienda á  ejecu tar las obras por A d m in is
t r a d o . á expensas de dicho rem atan te , á menos que este 
a c re d iñ  cum plidam ente que por causas ajenas á su voluntad  y 
ba sta r/-:• d ju icio  del A rquitecto Director, no pudo dar por 
term iuadr.s aquellas en el plazo indicado.

10. T erm inadas que sean las obras, el A rquitecto D irector 
practica-vi un m inucioso reconocim iento de todas ellas, con 
asiste? e oí del Sr. A dm in istrador de Propiedades y co n tra tista ; y si rtcm ñasen ejecutadas con arreglo  a l presupuesto y condi
ciones /.probadas, se les da rá  por recibidos provisionalm ente, 
h a c ié r . ó ' constar así en un  ac ta  que firm arán  los antedichos.44. ;ñ Arquitecto D irector p rac ticará  asim ism o la medición 
y  valo, -  )ü dv las obras hechas, redactando con los datos ob
tenido- i;, liquidación del valor de las m ism as; entendiéndose 
que el tXono  no podrá exceder del precio de la adjudicación, á 
no ser que »a Superioridad hubiese previam ente autorizado a l
gún  au. m anto de obras.12., Uh liquidación y ac ta  do recepción provisional, serán remití ñ -  A la Dirección general de Propiedades, á fin de que 
ésta  puoda acordar su aprobación y el abono de la cantidad que 
h ay a  o satisfacerse ©I co n tra tis ta .

48. Iv -d a  la  fecha de la recepción provisional comenzará á correr oí. plazo de garan tía , cuya duración ha de fijar el Arquitecto e- ñ  pliego de condiciones facultativas; y una vez term inado u ] rj plazo, se procederá á un nuevo reconocifhiento de 
lás obras que será de un mes, estando obligado el contratista á 
subsanar los vicios de construcción que se notasen, y levan- táadoso eí acta de recepción definitiva por el mismo orden que

la  provisional, cuyo docum ento se rem itirá  a la m encionada 
D irección para que ésta acuerdo la  devolución de fianza.

4 4  3i_ei co n tra tis ta  fáltase á las condiciones estipulados, 
se le mx’g u á  la responsabilidad por la vía de aprem io do que 
tra ta  el arL  9.° de la ley de Contabilidad, con en tera  sujeción 
á las proscripciones de la m ism a, y la renu n cia  absoluta de to 
dos los fueros y privilegios particulares.

45. S era de cuenta del co n tra tista  satisfacer los derechos ele 
otorgam iento  de escritu ra  y ios de inserción de los anuncios de 
subasta  en la  Gaceta de Ma drid . Los honorarios del A rq u i
tecto serán  satisfechos d irectam ente á éste por la H acienda.

46. F orm an  parte  in teg ran te  de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero  é Instrucción  de 15 de Setiem bre de 4854

Valencia 6 de Diciembre de 4 3 8 2 .= E l A d m in istrador de  
Propiedades é Im puestos, E,amón do Ortega.

Modelo de proposición que se cita>
E l que suscribe, en terado del presupuesto y pliego de condi

ciones aprobado para  la reparación del local que se destina p a ra  
ensanche dsl alm acén .de efectos estancados de esta  p ro v in c ia , 
se obliga á efectuar dicha reparación con arreglo á lo e s tab le 
cido en los referidos docum entos, por la cantidad d e  (enletra) pesetas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A yuntam iento constitucional de Madrid.

E ste Excm o. A yuntam iento  ha acordado sacar por segunda 
vez á publica subasta  el sum in istro  de leches de bu rras, cabras 
y vacas á las Gasas de Socorro de esta capital, cuyo servicio 
com enzará á reg ir el 4.® de Enero próxim o y te rm in a rá  el 34 de Diciembre de 4883.

La subasta  ten d rá  lug ar el día 20 del corriente, á k s  dos de 
la tarde , en la Sala de rem ates de la tercera Casa C onsisto rial, 
calle Im perial, núm . 40; los pliegos de condiciones y dem ás a n 
tecedentes relativos á 3a licitación so h a lla rán  de m anifiesto en 
el Negociado de Beneficencia de esta Secre taría  de mi cargo 
todos los días no feriados que median h a sta  el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro  de la tarde.

M adrid 6 de Diciembre de 4882—E1 Secretario, E nrique Fernández. — {

Este Exorno. A yuntam iento  ha acordado sacar por segunda 
ves á pública subasta  el sum in istro  de tocino á  las Gasas de So
corro de esta capital, cuyo servicio com enzará á reg ir el 4.° de 
E nero próxim o y  te rm in a rá  el 84 de Diciembre de 4883.

La subasta  ten d rá  lugar el día 2-0 dol corriente, á la una  y 
m edia de la ta rd e , en la  Sala de rem ates de la te rcera Casa 
C onsistorial, calle Im perial, núm . 40; los pliegos de condicio
nes y dem ás antecedentes relativos á la  licitación se h a lla rán  
de m anifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta S ecre ta
r ía  de m i cargo todos los días no feriados que m edien h a sta  el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro  de la tarde .

M adrid 8 de Diciem bre de 4882.—El Secretario, E nrique  Fernández. —4

E ste  Excmo. A yuntam iento  h a  acordado sacar por segunda 
vez á pública su basta  el sum in istro  de sangu ijuelas á las C a 
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio com enzará á reg ir  
el 4.B de Enero próxim o y te rm in a rá  el 34 de Diciem bre de 4883.

L a subasta  ten drá  lugar el día 21 del corriente, á la u n a  y  
m edia de la tarde , en la Sala de rem ates de la tercera Casa C on
sisto ria l, calle Im perial, núm . 40; los pliegos de condiciones y 
dem ás antecedentes relativos á la licitación se h a lla rán  de m a
nifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta  S ecre taría  de 
m i cargo todos los días no feriados que m edien h a sta  el del 
rem ate, de doce de la m añana á cuatro  de la  tarde.

Madrid 8 de Diciembre de 488 2 .=  Ei Secretario. Enrique Fernández. ~_4

E ste  Excm o. A yuntam iento  ha  acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta  el sum in istro  de aparatos ortopédicos á 
las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio com enzará 
á reg ir el 4.® de E nero próxim o y te rm in a rá  el 34 de Diciem bre 
de 4883.

L a subasta  ten drá  lugar el d ia  24 del corriente, á  las dos de 
la ta rd e  en la Sala de rem ates de la tercera Casa C onsistorial, 
calle Im perial!, núm . 40; los pliegos de condiciones y demás a n 
tecedentes re lativos á la licitación se h a lla rán  de m anifiesto 
en el Negociado de Beneficencia de esta Secre taría  de m i cargo 
tndos los días no feriados que medien h a sta  el del rem ate , de 
doce de la  m añ an a  á cuatro  de la tarde.

M adrid 6 de Diciembre de 4882 ,=  E l Secretario, E nrique
— 4

E sta  Exorna. Corporación ha  acordado sacar á pública su 
basta por pujas á la llan a  la confección de dos levitones para 
el cochero y lacayo del Excmo. Sr. Alcalde, y la  de ocho tra jes  
para ios dependientes de la caballeriza.

El acto tendrá lugar el día 22  del ac tual, á la una y media de su tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa, Consistorial, calle Imperial, núm. 40; hallándose los pliegos de condiciones, modelo, muestras de los géneros y demás necesario de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no fe riados que medien hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.
Lo que se anuncia  para conocim iento del público.
Madrid 9 de Diciembre de 4882.=E1 Secretario, Enrique Fernández. ‘ —2

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.
Habiendo acordado @1 Excmo. Ayuntam iento de esta Invicta  Villa la celebración de un concurso público para la construcción y explotación de un teatro, con arreglo al pliego de condieioaes 

aprobado en sesión del 44 de Noviembre de 1882, se pone en conocimiento de las empresas y  particulares que quieran tomar 
parte en aquél, que dicho pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría de este Excmo. Ayuntam iento, y  será 
remitido á vuelta de correo á las personas que lo soliciten.El concurso durará desde el i.® de Diciembre del corriente año, hasta el 30 de Abril de 1883.Bilbao 25 de Noviembre de 4882.=E1 Alcalde Presidente Eduardo Victoria de Leoea* X—1763

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,
J u z g a d o s e c le s iá s t ic o s ,

MADRID.
V icaría  eclesiástica do M adrid y su p a rtido ,--E c  v irtud  de 

providencia del Excmo.. Sr. D. Lailán da Pon do y López. P r e s 
bítero, C aballero Gran Cruz do la R eal Orden /Ir, L abe! la  C ató
lica , V isita cior eclesiástico de esta Muy Em olen V illa de M adrid 
y Vicario do la  m ism a y su partido, se cita , llam a y em plaza 
á Juan  R eg ido r y Roste], na tu ra l de San García, cuyo paradero  
se ignora, p a ra  que en el im prorrogable térm ino de 40 días, con
tados desde el sigu ien te  al de la pnbHo ;ñóo  de e ñ e  /d ic to , com
parezca en este T ribunal, sito en la calle de la P 4-sa, núm . 3, y  
N o taría  del in frascrito , á  conceder ó negar oí e /n se /U m ien io  
prevenido por la ley de disenso paterno  á su hijo Valentín. Ce sil- 
do R egidor y  Rodeño, n a tu ra l a s e s ta  C orte ,para  d  m atrim onio  
que proyecta con R osalía Gano y E steban; con .apercibimiento 
de que si no compareciese dentro  de dicho térm ino sin más c ita r
le n i em plazarle se dará al expediente ei curso que corresponda*

M adrid 5 de Diciembre de 4882.= E Í N otario, E lias Ssez.
Juzgados militares.

ALBACETE.
D. M anuel G arrido y  Luque, C apitán graduado, Teniente 

del escuadrón depósito del regim iento de A lcán tara  44 ° de c a 
ballería, y F iscal del Gobierno m ili fin* de esta plaza.

E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército  me conceden como Juez fiscal da la sum aria  in s tru id a  
contra  el su s titu to  del ú ltim o reem plazo procedente de la Caja 
de rec lu tas de la provincia de Lérida, V ictoriano Ainat A rm e
ro por el delito de deserción por no haberse presentado al l la 
m am iento  de reconcentración hecho para el em barque á U ltra 
m ar á que fué destinado. Por el presente segundo edicto cito, 
llam o y  em plazo al referido su stitu to  para que m. el térm ino 
de 20 días, contados desde la fecha, com parezca, en esta F isca lía , 
calle Zapateros, r¡úin. 48, á responder á jos cargos que en d icha 
su m aria  le resu ltan ; pues do no verifica ño  se le según? á la su 
m aria  en rebeld ía ,

Y p ara  que este edicto tenga la. debida p u b fiñ d ad , se fijará 
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  cu la G ao u ta  de M a 
d rid  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Albacete á 4.° de Diciembre de 488 ñ= M an iie í Ga
rrido .

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y B alm au, T eniente de navio de p rim era 

clase de la A rm ada, y F iscal de causas de la C om andancia de 
M arina de A lgeciras.

Por el presento, y en uso de las facu ltadas c.uo me conceden 
la s  R eales O rdenanzas cito , llam o y em plazo por térm ino de 
30 días, contados desde el en que tenga lu g a r la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia  de Cádiz y G a 
c e t a  de  M adrid , á Tom ás Sánchez Torres, de Jaim e y de Aria, 
n a tu ra l yveci.no de AJgeciras, con. residencia en L a L inca, cuyo 
paradero se ignora, para  que en dicho plazo com parezca en la 
F iscalía  de esta C om andancia de M arina con objeto de que e lija  
defensor en causa que en tre  otros se le instruyo  por el delito  
de contrabando; apercibiéndole que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio á que haya lugar.

A lgeciras 5 de Diciembre de 4884= D o¡n ingo  D e rq u i.^ M a
nuel González, Secretario .

BARCELONA.
D. H erm inio R abassa y Bargés, Teniente de navio graduado, 

C apitán  de in fan te ría  de M arina, y F iscal de cansas: en com i
sión, de la C om andancia de M añna y C apitan ía de puerto de 
esta cap ita l.

Habiéndose a 11 se ciado de esta ciudad Juan  Coloni y P u já is , 
n a tu ra l de Tossa, vecino de ésta, de oslado casado, de edad 49 
años, de oficio carp in tero  blanco, á  quien estoy procesando por 
el delito de contrabando de efectos para som breros;

Usando de la jurisd icción que S. M. el R ey (Q. B, G.) tiene 
concedida en estes casos por las O rdenanzas á los Oficiales de 
la A rm ada, por ei presente llam o, cito y em plazo por prim er 
edicto y pregón á dicho Juan  Colom y P u já is, señalándole la 
C apitanía del puerto de esto, capital, donde deberá presen tarse  
personalm ente den tro  del térm ino de 30 días, contados desde 
el de su publicación en el Boletín oficial y periódicos do i a lo
calidad. á da r sus descargos y defensas; y de no com parecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en B arcelona á 5 de Diciembre do 4 88 3 .= Iie rm in io  
R ab assa .= P o r su m andado, A ntonio Fábregas.

CÁDIZ.
D. Mateo Bover y A guilar, A lférez del batallón  depósito  de 

Cádiz, núm . 34, y F iscal m ilita r de la plaza, de Cádiz.
E n  uso de l&s facultades que las Ordenanzas del E jérc ito  

me conceden como Juez fiscal de la causa in s tru id a  en av e ri
guación de la in u tilid ad  del soldado del ¿©pósito de U ltram ar 
José A guilar A guilera, hijo de Juan  y de M aría, n a tu ra l  de B e- 
nam ejí, provincia de Córdoba, y  sustitu to  del m ím  42 del cupo 
de Luque, del reem plazo de 4884, E ieu terio  Alférez Calvo de 
León, cuyo p rim er individuo m archó á  fijar su  residencia  á  
Córdoba como ta l in ú til, no hab iend o  sido posible av e rig u ar su  
paradero, por el presente cito, llam o y  em plazo al referido  in 
dividuo para que en el térm ino  de 30 d ía a  á co n tar desde la  
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de la p ro 
vincia, de este edicto, se p resen te  á  la  A u to ridad  del pueblo en 
que se halle, y ésta  dé conocimiento á esta Fiscalía con el fin 
de tomarle declaración sobre las causas que dieron lugar é> m  
inutilidad.



680 12 Diciembre de 1882 Gaceta de Madrid.- Núm. 346.

Y para que este edicto tensja la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, p  s e  insei^ará C!1 ja  G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de 7ja pro%YnciP.
Dado en Cádiz á 89, ¿e Noviembre de 1888.=*Mateo Bover.

CARRACA.
^P? F i-d d ^ c o  Rodríguez Franco, Comandante, Capitán de 

infantería de M arina en la escala de reserva, Ayudante del A r
senal de la C anaca.

Habiéndose auscifiailo del Candra¡¡, núm. 8, del servicio de 
este A rsei\ab haliámUio ih a o  l nn- n  de comisión en la bahía 
de Cádiz¿ 0n ]& manana del 7 de Noviembre último, el m ari
nero d o la dotación del mismo Miguel Baena González, á quien 
dsíqv procesando por el delito de segunda deserción;

’ usando da la autorización que S. M. tiene concedida en estos
00 sos poi SUS Reales Ordenanzas para los Oficiales del Ejército 

.^y Arme au, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi
prime, c ue.ro al marinero Miguel Baena González, señalándole 
el cuariti do marinería de este Arsenal, donde deberá presen
tarse perso ;iH monte á ciar sus descargos dentro del término 
de 80 ufas; en el concepto que de no verificarlo así, se seguirá 
la cau^a, juzgándose en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle.

Carraca 6 de Diciembre de 1888.=Franciseo Rodríguez,

CARTAGENA.
D. Francisco Armiz y Moneo, Capitán del Cuerpo de E sta

do Mayor de Plazas, primer Ayudante.de la de Cartagena, y 
Fiscal do causas de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo segundo de la 
brigada ^urnaria de la Península, con destino;en el hospital 
m ilitar ue la misma, Ricardo Carmona Rico, hijo de José y de 
Josefa, natural de Málaga, provincia de Idem, de 38 años de 
edad, de estado soltero, á quien estoy sumariando por disposi
ción superior por el delito de deserción y estafa; :

Usando de las facultades que me conceden las Reales O rde
nanzas p a r a  estes casos, por el presente tercer y último edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado cabo segundo, señalándolo 
la  guarnía de prevención del cuartel del Hospital de esta plaza, 
donde cebera presentarse dentro del término de 10 días, á con
tar de'¿l\ - la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
Boletín oficial de la provincia, Diario y Eco de esta ciudad, á 
responde., de los cargos que contra él resultan en la citada 
s u m a r i a .

C a r t a g e n a  8 de Dieíomora de 1888.=El Fiscal, Francisco 
Armíz = E i Escribano, Juan Molí.

CEUTA.
D. Gabiiel Almenara y Benítez, Teniente Coronel, Coman

dante, Fiscal del primer batallón del regimiento disciplinario
de Ceuta,

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas generales del E jército, por el presente tercer edicto 
Hamo, cu o y emplazo al soldado do 1& compañía depósito de 
este batallón León Carreras y Perches, para que en el término 
de 10 día:-, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel 
de la Rema de esta plaza á prestar sus descargos [en causa que 
le instruyo por no incorporarse á banderas ai ser destinado á 
esteregimiento en Junio de 1879, en cuya fechase hallaba d is
frutando ucencia ilimitada en Figueras; apercibiéndole que de 
no presentarse se le causará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Ceuta 3 de Diciembre de 1888.=E1 Comandante, Fiscal, Ga
briel J. Adueñara.

f B. Higiniü Mancebo Amieyro, Comandante graduado, Ca
pitán, Ayunante del segundo batallón del regimiento discipli-
1 lario  de Ceuta, y Fiscal interino del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jé rc ito  me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
cü í  itra  e l  soldado dé la primera compañía del segundo batallón 
de i ^ste cuerpo Calixto Carrozas Querol por el delito de falta 
de i. ticorporación á banderas, por el presente segundo edicto 
cito, i Tamo y emplazo al referido soldado para que en el térm i
no de ' ^  días comparezca en la guardia de prevención del cuar
tel de la > Reina á responder á los cargos que le resultan  en 
dicha c¿ pues de no verificarlo se le seguirá la causa en
rebeldía y será juzgado por el Consejo de Guerra competente.

Y para '• Mue este-edicto téngala debida publicación se fijará 
en los s i t i e  * d e  costumbre, se insertará en l a  G a c e t a  d e  Ma- 

jm iD ¿ y  m  ex ’ boletín oficial de la provincia de Cádiz,
Dado en C á 8 de Diciembre de 1.8'88.=HIginio Mancebo,

LEGAN ÉS.
D. Romualdo -Fr.ayle y Ochoa, Comandante* Fiscal del se

gundo batallón d ^  regimiento infantería de Mallorca, núm. 13.
En uso de las , M ultad es que las Ordenanzas generales del 

Ejército me concedí como Juez fiscal en la-sum aria instruida 
contra d  soldado Pa, ^  Mayoral Doraste, de la cuarta compa
ñía del segundo bat-ah de este regimiento por el delito de 
primera deserción, por . ^  presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido sóida para que en el término de 30 días 
comparezca á la guardia i ^  prevención de este cuartel á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan.

Y para qus es te  edicto ten. debida publicidad se fijará
en los sillos de costumbre y se ¿asertará en Ja G a c e t a  de Ma

d r i d  y  en  e l Diario oficial de Av.
Dado r Leganés á 8 de D iciem bre de í88U =R om ualdo 

Fray le.

D* Romualdo F rayley  Oehca, Coman dante, Fiscal del segun
do batallón d<l regimiento infantería de .Mallorca, núm. 13. 
t e Bn uso de las facultades que las Ordenanzas generalss del

Ejército me conceden corno Juez fiscal en la sum aria in stru ida  
por el delito dejpriniéfa deserción contra el corneta de la Ver- 
cera compañía del segundo batallón de este regimiento, pc,r el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo ai referido corne
ta, para que en el término de 30 días comparezca á la guardia 
desprevención de este cuartel á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan ; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado con ur reglo á Ordenanza,

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Leganés á ^ de Diciembre de 1888.=Romualdo 
Frayle.

MADRID.
Fiscalía m ilitar déla  Capitanía general de Castilla la Nue - 

va, San Onofre, 3, tercero derecha.—-Por el presente se cita á los 
padres, parientes más cercanos ó vecinos que en esta Corte v i
vieran en Junio próximo pasado con el soldado sustituto para 
Ultram ar Nicolás Cam ón Sacristán, para que cualquiera de 
aquellos se presente en esta Fiscalía á las once de la mañana, 
en día hábil, y en el término de oclio días, á contar desde la 
publicación de este edicto.

Madrid 4 de Diciembre de 1888.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Ricardo de Guzmán.

D. Juan de Madariaga y Suárez, Capitán, Teniente de in 
fantería de Marina, y Fiscal nombrado para evacuar un in te
rrogatorio.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal del interrogatorio que tengo que evacuar en 
el cabo segundo licenciado de infantería de Marina Pedro Sán
chez Hernández, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al expresado Pedro Sánchez Hernández, para que en el 
término de 10 dias se presente en esta Fiscalía, de diez á tres 
de la tarde, todos los dias no feriados, sita en la calle del Re
loj, Ministerio de Marina, con objeto de prestar una declara
ción.

Y para que este edicto tenga Ja debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de  Ma 
d r i d .

Dado en Madrid á 6 de Diciembre delS88.=V.° B.°—Ei F is 
cal, Juan de M adariaga.=Por su mandado, el Escribano, Juan 
Domínguez.

MURCIA.
D. José Muñoz Castillo, Teniente graduado, Alférez del ba

tallón de depósito de Murcia, núm. 57, y Fiscal nombrado por 
el Sr. Teniente Coronel primer Jefe de este batallón.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me ¡conceden como Juez fiscal de ¡la sum aria que me 
hallo instruyendo contra el sustituto para U ltram ar Domingo 
Jiménez Aparicio por el delito de deserción, por el presente 
primer edicto cito, Hamo y emplazo al referido sustituto para 
que en el término de 30 días comparezca al cuartel de San 
Leandro de esta capital para responder á los cargos que le re 
sulten; pues de no verificarlo se le seguirá la sum aria en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de eostumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Murcia á 88 de Noviembre de 1888.=»Jisé Muñoz.
OVIEDO.

D. Vicente Llera y Valle, Capitán graduado, Teniente del 
batallón de depósito de Oviedo, núm. 113.

No habiéndose presentado en esta -plaza el soldado por el 
cupo de Piloña con ed núm. 177 José Rodríguez Blanco, perte
neciente al reemplazo de 1888, fecha en que fué declarado útil 
para el ejército activo, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en 'estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado,

J señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santa 
Clara de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del té r 
mino de SO días, á contar desde la fecha de este edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 3 de Diciembre ded888.==El Capitán, {Teniente, F is
cal, Vicente Llera.

SEVILLA.
D. Lucas Hernández Cano, Capitán graduado, Teniente del 

primer batallón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50. y 
F iscal nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Valencia el sr Liado 
sustituto para Ultram ar Nicolás Medina Prada donde se halla- 
balcón licencia ilimitada, y á quien me hallo sumariando por 
el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel del Carmen de esta capital, donde deberá presentarse 
dentro del término de 3 0días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y  de no verificarlo en el 
térm ino señalado, se le sentenciará en rebeldía.

Sevilla í f  de Diciembre de i888.=Lucas Hernández.

L. Esteban San Juan Martínez, Capitán Ayudante del pri
mer batallón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50, y  
fiscal dóí causas nombrado por ei Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba d is- : 
‘rutando licencia ilim itada, el soldado José Rico Sánchez, á i 
íuien estoy sum ariando por el delito 3é deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á ios Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado soldado señalándole el 
cuartel del Carmen de esta capital, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación de! 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se le sentenciará en rebeldía.

Sevilla 3 de Diciembre de i888.=*Esteban San Juan.

ZARAGOZA.
D. Santiago Costa y Sainz, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Zaragoza, núm. 78, y Fiscal nombrado, etc.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Eustaquio 

Martínez Expósito, el cual se hallaba en espectaeión de em bar
que para U ltram ar;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de 80 días, á contar desde la fecha de su pu
blicación, se presente á dar sus descargos, señalándole el cuar
tel de Santa Engracia; y caso de no verificarlo, se le seguirán 
todos los perjuicios á que haya lugar, y se le declarará en re
beldía.

Zaragoza 4 de Diciembre de I888.=Sautiago Costa y Sainz.

Juzgados de primera instancia.
ANBÚJAR.

D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de instrucción del distrito 
de esta ciudad de Andújar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Soler 
Haro, de esta vecindad, para que dentro del término de 10 días 
se presente en este Juzgado y su cárcel pública á cum plir la 
condena de tres meses de arresto mayor que le fué impuesta 
por la Excma. Audiencia del distrito en la causa que se le si
guió sobre estafa á Antonio Pérez y otros.;;

Al propio tiempo ruego y encargo a todos los Sres. Jueces 
| de primera instancia, Gobernadores civiles, Comandantes de 
| puesto de Guardia civil y demás individuos que componen la 

policía judicial de la Nación acuerden la busca y captura del 
Antonio Soler Haro; y caso de ser habido, lo pongan á mi d is
posición con las seguridades convenientes. Y para su notorie
dad se fija el presente.

Andújar 84 de Noviembre de 1888.=Manuel Izquierdo Díqz. =  
Por mandado de S. S., Francisco García Botero.

BANDE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom 

bre el Sr. D. ;Manuel Fernández Rivera, Juez instructor del 
partido de Bande.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Jiménez 
Fernández, vecino de Gayas, término municipal de Lobera, de 
este partido, para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde el en que tenga efecto la últim a inserción, se presente 
en esta sala de audiencia á prestar declaración indagatoria en 
causa que se le instruye por falsa denuncia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Bande á 89 de Noviembre de 1888.=Manuei F, R i- 
vera.=D e orden de S. S., Jerónimo Díaz.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente se cita y llam a á Marcos Campos, depen

diente que fué de D. Juan Bautista Barenyo, para que dentro 
del término de nueve días, á contar de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone ante el Juzgado á fin de 
recibirle indagatoria.

Al propio tiempo se encarga á las personas que constituyen 
la policía judicial procedan á su busca, captura y conducción 
á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición del pre
sente Juzgado.

Dado en Barcelona á 89 de Noviembre de 1888.=Juan Ma
nuel de Palacios.=Por mandado de S. S., Francisco Mallo!, E s
cribano.

GASPE.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era in s
tancia de la ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Vicente Álbiac y Fabián, que 
falleció intestado en esta ciudad el día 11 de Abril fiel año an
terior 1881, el cual era natural y vecino de la misma, para que 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación de 
este edieto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á reclamarla 
en el Juzgado, si se creyeran con igual ó mejor derecho que 
sus parientes en cuarto grado por la línea m aterna Manuela 
Fabián Costa y Vicente, Patricio Miguel, Gregorio Tomás y 
Gregorio Acisclo Fabián G-uiu; pues así lo tengo acordado en 
los autos qus á instancia de éstos penden en este Juzgado en 
solicitud de que se les declare herederos abintestato de dicho 
finado como únicos colaterales más próximos de éste por la 
línea materna.

Dado en Caspe á 5 de Diciembre de 1888.™Anastasio Men- 
doza.=Por su mandado, Teodoro Navarro. X —-766

CERVERA.
D. Federico Stern, Juez de instrucción de Gervera y su par

tido.
Por el presente edicto cito y llamo á Miguel Solé y T arga, 

alias Follet, de 87 años de edad, estatura baja, barba cerrada, 
color sano; y á José Llort y Domenech, alias Malagueño, de 35 
años de edad, tuerto de un ojo, estatura regular, barba poca;
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ambos labradores, solteros, vecinos de Guimerá, los cuales se 
fugaron de estas cárceles donde se hallaban presos, y en el día 
de ignorado paradero, para que dentro del improrrogable térm i
no de 10 días se presenten de rejas adentro en las cárceles de 
este partido, á fin de extinguir la condena impuesta por la S u
perioridad en causa criminal que se les siguió sobre homicidio 
frustrado; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y 
captura de los mencionados penados, dando cuenta á este Juz
gado del resultado de sus gestiones en caso favorable.

Dado en Cervera á 25 de Noviembre de í882.=Federico 
S tern .= P or su mandado, Ramón Tarrasa.

D. Federico Stern, Juez de instrucción de Cervera y su 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Ramón Oodina 
y Canut, casado, de 50 años de edad, natural de Talla de 11, No
tario que fué de Lérida, de estatura regular, pelo y color rubios; 
viste con decencia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del improrrogable término de 10 días se presente de re 
jas adentro en las cárceles de este partido á fin de extinguir la 
pena que le fué impuesta por la Sala de lo crim inal de la Au
diencia de Barcelona en sentencia ejecutoria recaída en causa 
criminal que se le siguió sobre malversación de caudales pú
blicos; bajo apercibimiento de pararle el consiguiente perjuicio.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
se sirvan proceder á la inmediata captura del mencionado su
jeto, dando aviso á este Juzgado en caso probable.

Dado en Cervera á 25 de Noviembre de 1882.=Federico 
S tern .= P or su mandado, Ramón Tarrasa.

CHICLANA DE LA FRONTERA.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por virtud  de la presente requisitoria intereso la captura de 
la rem atada Dolores Jiménez García, cuyas señas se expresarán 
á continuación, remitiéndola á la cárcel de este partido á mi 
disposición caso de ser habida.

Dada en la ciudad de Chiclana de laF ronteraá 25 de Noviem
bre del882.=Joaquín S erna.=L uis González Menadier.

Señas de Dolores Jiménez García.
N atural y vecina de Jerez de la Frontera, de 26 á 30 años, 

soltera, escardadora, de estatura alta, color moreno, cara redon
da, ojos negros, boca pequeña, nariz regular y algo pecosa.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito  

del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel Cam- 

bil, cuyas circunstancias, domicilio y paradero se ignoran, para 
que en el término do 10 días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración y responder a los cargos que le resultan 
en causa que se instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de lo contrario será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho pro
cesado; y si fuese habido, se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 8 de Noviembre de 1882.« F ern an d o  
R uiz.=P or mandado de S. S., Bernardo Escolar.

HUESOA.
D. Enrique López, Juez municipal suplente, Letrado, ejer

ciente el Juzgado de primera instancia de Huesca por ausencia 
del propietario y enfermedad del municipal.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos pañeros 
que en la noche del 26 al 27 de Setiembre último se hospeda
ron en la casa de Benito B etrán , vecino de Lascasas, en este 
partido judicial, los c u a te  el uno es de unos 32 años de edad, 
color sano, barba clara, algo abultado de cuerpo, estatura baja; 
viste de chaqueta y  pantalón de castor lana un poco oscuro, 
faja azul, gorra de pelo en la cabeza y alpargatas á lo miñón, 
y el otro de estatura un poco más alta y de mayor edad; viste 
blusa azul y pantalón oscuros, faja negra y alpargatas a lo  
miñón; á fin de que dentro del término de nueve días compa
rezcan en este Juzgado para la práctica de una diligencia ju 
dicial en la causa que me hallo instruyendo sobre sustracción 
de dos mulos de la pertenencia del referido Betrán; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar si no compareciesen dentro de 
dicho término, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta.

Dado en Huesca á 29 de Noviembre de 1882.=Enrique Ló- 
pez.=«Por su mandado, Juan Antonio Berges.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Francisco de Paula Fornet y Bar cala, Abogado habitual 

del ilustre Colegio de Granada, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica é individuo de la civil de Beneficencia con 
cruz de segunda clase, y Juez de primera instancia del distrito  
de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama al dueño ó dueños de 
la cebada y trigo que en el año pasado de 1879 existía en la 
casa conocida por la de Pané, situada en la calle Empedrada 
de esta población, en cuyo año fueron sustraídas porción de 
fanegas de dichos cereales, con el fin de que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 10 días, contados desde el 
siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a

de Madrid, á efecto de recibirle declaración y ofrecerle la  tcausa 
que pende en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
contra Manuel del Río López y  otros por hurto de dichos ce
reales; bajo apercibimiento de que si dejare ó dejasen de efec- 

|  tuarlo, les pararan los perjuicios que haya lugar.
Jerez de la Frontera 27 de Noviembre de 1882.=*F*ancisco 

de Paula Fornet y Barcala. = P o r  el Sr. Mateos, A n t o n io  
Suarez.

LA UNléN.
D. Manuel Muñoz Pellicer, ejerciente de Juez de prim era 

instancia de la villa de La Unión y su partido.
Por la presente y término de 15 dias se c i ta , llama y em

plaza á María Manuela Flores Mondéjar, natural de Lores, hija 
de Domingo y de Antonia, de 31 años de edad, casada y  vecina 
que fué de esta villa, para que se persone en las cárceles de este 
Juzgado á extinguir la condena que le ha sido impuesta en 
causa seguida á la misma sobre hurto; previniéndola que de 
no verificarlo la parará el consiguiente perjuicio.

A la vez ruego y encargo a todas las Justicias y A utorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción de la misma á disposición dm este Juzgado en obse
quio á la buena administración de justicia.

Dada en Ls Unión i  29 de Noviembre de 1882.—Manuel Mu- 
ñoz.==Benito Polo.

LEDESMA.
D. Manuel San Román y Marcos, Juez de primera instancia 

de la villa de Ledesma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisco Hidalgo Baquero, alias Keque, natural de Fermcselle, ve
cino del Arrabal de los Mesones, de esta villa, casado, jornale
ro y de 28 años de edad, cuyo sujeto no ha sido hallado en su 
domicilio, para que en el término de ocho días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se persone en los estrados de este Juz
gado, á fin de notificarle el auto de procesamiento y  recibirle la 
oportuna declaración de inquirir en causa que se le sigue sobre 
corta y sustracción de cinco cuartones de encina y una arroba 
de leña del monte de Frades, y además á los efectos prevenidos 
en el Real decreto de 14 de Setiembre último en el art. 2.* y  
su regla 4.a; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen diligencias con 
el fin de conseguir la presentación en este Juzgado del referido 
Francisco Hidalgo Baquero.

Dada en Ledesma á 28 de Noviembre de 1882.=Manuel San 
Román. ==Por su mandado, Leopoldo Moro.

M ADRID.—B U E N A VIST A.
En virtud de providencia del Sr. D. Esteban de la Malla y 

Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita por el presente á Pedro Canora, oficial que 
ha sido del maestro vidriero Domingo Sanz Barriberas, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de ocho días, contados desde la inser
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración en la causa que 
en él se instruye sobre sustracción de plomo del Asilo en cons
trucción de Nuestra Señora de las Mercedes, sito en el Cerro 
del Aire (Barrio de Salamanca); bajo apercibimiento de que 
si no compareciere se procederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 1882.=V.° B.*=M aIla.=El ac
tuario, Antero Martín Insausti.

D. Esteban de la Malla, Magistrado efectivo que ha sido en 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael Saldaña y 
Lozano, vecino de esta capital, que habitó en la calle de la V ir
gen de las Azucenas, núm. 6, para que dentro del térm ino de 
nueve días se presente en este Juzgado á responder de la cau
sa que se sigue contra el mismo por abuso de depósito; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades compe
tentes y á la policía judicial procedan á la busca y detención 
del expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 1882.=Esteban dé la 
M alk.=R am ón Clemente y Lázaro.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónim a de Pesquerías C anario-A fricanas.
Con arreglo á los estatutos y á los acuerdos tomados en la 

jun ta  general de 40 del actual, la Jun ta directiva ha acordado 
hacer efectivo el quinto dividendo de 100 pesetas por acción de 
la segunda emisión, en el plazo de 30 días desde el en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . El pago se hará 
en las oficinas de la Sociedad, Góngora, 6.

Madrid 41 de Diciembre de 4882.—El Secretario, Antonio 
Martínez Villino. X—762

Banco local d e  T arragona.
En virtud de lo dispuesto por los artículos 40 de los esta

tutos y 6.° del reglamento de este establecimiento, se anuncia 
la caducidad, por la falta de pago del 5 por 400 en concepto del 
segundo desembolso á cuenta del primer dividendo del 2o por 100 
de"las acciones de esta Sociedad, números 333,2.460,2.464,2./178, 
2.452 al 2.454 de la serie A  inclusives.

Trascurridos 45 días de la  publicación de este anuncio, se

f procederá á la venta de dichas accione# en una de las formas* 
| determinadas en el citado art. 6.° del reglamente, con cuyo 
I producto se reintegrará el Banco de su alP&nce de los intereses 
j correspondientes, á contar desde L* de Ju;nio último y de los 
§ gastos. Sin embargo, sus tenedores podrán so licitar la adquisi- 
| ción ríe los respectivos duplicados antss de realizarse su venta, 
f mediante los referidos pagos.

Lo que se hace saber al público para que no pusdan ser ob
jeto de contratación las acciones caducadas, y para conoci
miento de los interesados.

Tarragona 4 de Diciembre de 4882.—El Presidente de turnio, 
P. Ferrer Mary.=*Por acuerdo de la Jun ta de gobierno, e l ,Se
cretario sustituto, Eduardo Borrás. X—731.

V itíc o la  de la  C o ro n a  de A ragón.
SO CIED AD A N Ó N IM A .

Inventario balance de la misma en-30 de Setiembre de 4882.

Peseta
ACTIVO.  — ----- -

Vinos.—-Valor de la pipería y de 5.843 hectoli
tros vino y espíritu ex Lien? e s .  ............. 237 687 Y3

S ieursal de París, cuerna con r.limación.—Va or
2 887 hectolitros, 96 vi.¡o aüí, id . . ................... 1 i 7.57;;

S i cu r sol de Oetre, cuenta, co 1i. inua-ci ó i n—I d ♦ m
de 574 hectolitros, 40 i.t. h ;............... . . . .......... ; 3 37-.¿5

Caja.—Efectivo existente- en la misma. . . . . . . . .
Banco de Barcelona.—Saldo deudor . . ........  2-4.84030
Crédito mercantil.---Idem i d .................................  i4.Q46‘62
Letras.—Por las existentes en ca rte ra ..  54.636*29
Préstamos.—Por dos hechos sobre acciones de

la Sociedad..................................................... 3.500
Acciones.—Saldo por desembolsar de 36,000 ac

ciones ......................................       8.339.312-09
Acciones con el 25 por 400 desembolsado.—Por
. el 75 por 400 de 4.000 por desembolsar  8¡2.500
Depósito del Consejo de administración.—Por

1.400 acciones en depósito.................................  806.230
Ramón Zabay, de Fraga.—Por los fondos que

tenemos en su poder...........................................  4.880*69
Terrenos comprados en Fraga.—Importe de los

comprados hasta hoy ... . . .......    193.808 87
Dirección de trabajos agrícolas.—Valor dado á

la misma.............................................................  62.500
Obras y material de edificación en Fraga.—Sal

do deudor................................................................ 8.808-í-6
Material de explotación en Froga.—Idem i d . . .  6.209*20
Gastos generales en id.—Idem id .........................  9.997*93
Plantaciones y viveros en id.—Idem id..............  47.293*65
Moviliario en id.—Idem id .....................................  2 344*68
Moviliario en Barcelona.—Idem id ...................... 21.846*60
Material fijo y móvil en el establecimiento de

San Martín.—ídem id .........................................  123.820*40
Crédito adquirido de Garrigues Geiger y Com

pañía.—Idem id .................................................... 66.500
Gastos de fundación é instalación de la Socie- 

|  dad.—Montante de los mismos (deducidos
amortización 2 por 400).......................................  38.747*44

Deudores varios.—En cuenta corriente............... 215.447*88

10.642.446*66-

PASIVO.
A capital.—Montante del capital social ó sea

40.000 acciones de pesetas 250 una.................  10.000.000
A D. Antonio Castell de Pons.—Por 4.000 ac

ciones que debe abonarle la Sociedad en las 
épocas marcadas en la escritura social con el
25 por 400 desembolsado)..................   62.500

A ios Sres. Garrigues Geiger y Compañía, o o 
ésta en liquidación.—Saldo acreedor (á sa tis
facer en ios plazos convenidos).........................  448.793-77

A garantía del Consejo de adm inistración.—
Por las 4.400 acciones depositadas por el %
mismo................    206.250

A obligaciones por pagar.—Por varias letras
aceptadas pendientes de pago...........................  85.885*04

A D. Teodoro Garrigues de esta cuenta corrien
te.—Saldo acreedor.............................................  6.636*89

A acreedores varios.—En cuenta corriente. . . .  93.867*56
A ganancias.—Beneficio líquido del presente 

inventario  ....................    38.493*40

40.642.446*66

Barcelona 30 de Setiembre de 4S82.=Aprobado por el Con
sejo de administración en jun ta  del 28 de Octubre de 1882.== 
El Director gerente, Antonio Oastells de Vives.—Aprobado nor
ia jun ta  general del día 25 de Noviembre de 4882.=- Por ad ien
do del Presidente, el Vicepresidente, Joaquin de Cabirol.=EL. 
Secretario, Javier Yort y Martorell. —X

Bolsa d e  Madrid.

Cotización oficial del día 41 de Diciembre de 4882, eemparai®, 
con la del día anterior.

I CAMBIO AL CONTADO.

Día 9. Día 7L

Renta perpetua al 3 por 400 interior  27*65 27‘70-f>7 1¡2~65
27*72 4[2-80-77 4[2 

27*75
no publicado. 27 70 »

pequeños. 27*70 S7*65-75
Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  63*30 63*65-60-70-80-85

F F 63*90
no publicado. 63*65 »

pequeños. 63*50 63 70-85.-90
no publicado. 63*75 *

ídem id. al 4 por 4 00 exterior   * 64 0[G
Obligaciones generales por ferrocarriles,

de 500 pesetas, al 6 por 400............       55*20
Deuda amortizable al 4 por 4 00 . 77‘05 VPSB-iO-ES-SO

pequeños. 77*19 77*25-50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  98*45 98*40-45-50-55

no publicado. * 98'40 98*45
Acciones del Banco de España......................' 347 Ojo 346 0]0-347

348 G[0
no publicado 348 0>0 351 0[9-35Q Oj0

Idem de la Sociedad española de 'Crédito
Comercia]        » 12 0[O

I Idem del Baño o Agrícola de España.. . , , .  » »
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DASo. JwSHSKCIO.j' ' BA30. bbhkpicio. ,

Albacete... nar. » L ogroño.... par. »
A lc o v ... .. . .  f * borra;  par.
f f i n t e . . . . .  l * r .  * {.u so   par. »
A lm ona..... i .ir. » i| Malaga  Pf-  ■ • j
Avila . -’ [8 » M u rcia ...... par. » ¡
M a t o i . . . . .  * « O r e n s e   par-
Barcelona... r ¿ '.  B Ovado  1i* »
dh-,,,. ijs a , Palancia  par .  »
f e : : : "  ¡ ¡h * « “> > «.• ' »
Bu;-' .; - .................  T* * P a m p l o n a . . .  1 [* »
“  í ; ;  i * * Pontevedra. par.
cid  ¡3............. 1 ¡iS » HReus ! » i n**
C a iU i ' in a .  .1 par .  » Salamanca.. par .  ; »
Co,¡ ÍK„ . . . .  -car. * |J¡S. Sebastian. par. ; » |
Cincho-ti. al. par. » [' Santander... par. , » ;j J
C ó r d o b a . . . .  . [ i  j » li b U .  L ru z T ío .  * 1 t* ¡
Goruíia   p ir. » ; SanPago. . . .  par. ' »
C u e n c a   t ¿i. ’  ¡ S f e i a   par. »
Fenol . . .  ..' *l'' * 1   ! í  *G e r o n a . . . . . .  par . * I í-orrn  M- . »
üijíin  par. I •< l o n a g O M . .  par .  >
Gian.o'n .. 1rV - ||  , ! *
Cu ni. 1 i|a ¡ *“i \  ¡   ’ b* I ;  t
H.iru . 1 ''ft lu u eU ..... ■[“
Hutl'M' * 1 ]R n e i a . . .  par .  >
f e , . . ,  .1 I ' Vm'iadnhd,.. ¡ |*r. » : -
jaén  ; ¡ Vis'\ i * I 1 ■ o. , , ,  , , ,>*! a | Ut r h   par. ! » »
¡ P P  j | ... i * [ / aia.ir a  par. | » ¡ a
L rcld á:... . ", i'Zirafo*. . . .  1[8 £

. - * . * I * I "fe M ® g
fe fe  ̂ *—rrfUi]pr**s. 1 C

PARÍS n PF P1 CIEMBRE* ^
i’ a p.-r í 0,1 i fe iio r ,, . . .  á 27 3[& ! 1
\  *í po r 1^0 i itei ioi  .......... . . . .  á * CUB 1 D luA i p f e ,  al k P"T UTO, . . .  á  63*00. .¡ i
j ídem  amor*1 al i  po r '00 e x t. á »
1 Ohltoto ¡»' p¡ f e i e  f e  S

tfe  to 'f e a   ..........  á 496*75. í S
.  ,  , , r S lv>vm ....................................  á 80*50. 1
F w iáo i/rw fí? ; -1 r pur .0 0 ......................  á 4 1 4 m  C

L nsolid’-t-'O!' ioglCFCS.........................  á 101 IjS. ! ^

C n iaW os c:üoUie„i p la z a s  i x t r a o j e r a s .  | i
íLoPtlfObi a HO d ías  fe cha, dfjis., i ? 12 5 , \

P a n .s  a  S días  v i s ta ,  fr .t 4 ‘9 ! í [2 . j j

Ay u n tam ien to  co n stitu cion al d e  M ad rid

De los partes remitidos por la Administracion principal de 
l i s t a ? c¡ ^erb ¿do de granos“y VTD
sita  de |j c ’C'í ' l t  ^  , \k.i>7 «’ ri tíe*' h' pi r 31 od dí Iof lli ticrilos 
de conctiRic v i e1 día de lo«

Carne óp vae * Cirt i ‘̂ 4 h feO peseta  ̂el kilogramo.
L.Lm  d u a 'í i a i  V> f i pe: vt-;c el kilogram o»
Idtin j .  .:t'¡ s;» k 1 '' l á 1 DJ pesetas ei kilogramo.
Idem tu coro ero fie i l4í b DM poseías e« kilogramo.
D eseo s de crrJ,ot de DIO ¿ D20 pf setas el kilogramo. 
Tocino aaejo, ^10 á  ̂u10 vesei^s e1 kilogramo.»
Idem frose\ de <(i0 é ^\0 pect f e  el kilogramo.
Fu, in ' o í\ri\[, J l  i f e  a i f e  ti kilogramo.
Le 'i' , L  ̂ L  ̂ r,- 1 ¡r J  iJIegienio.
/afee, *fv , ^50 irs* e1 kilcgramo.
r&a, i 0̂ e r ú j (pr "■ ei mo
D ailiar. l s  t ' O á i  * 'l eseta& t i  k ilo g ram o.

j ife  ' IV̂ U [ese "as el kilogramo»
A rrea d OAC 1 >8A >u el k ilo g ram o.
Lintcj^e, le GVT/ i  0‘79 e¡ ki’ogranio»
Carbón 7* [ ele], de 0*ib é 0^0 e1 kilogramo.
V]rrn fe Ir r 1 *0 paitas e kaogranao.
IL m  de f e :  l 0̂  ’7 :•» 1IH18 peeetes el lo ;agramo.
Jabón  de i  á I f e  pesetas t k n o g ia L io .

ül 0‘10 A 0*k70 oesems J  kilogramo.
Autite. ue VIJ á i ‘30 rosetas ei ,'tro y á Í3 ‘50 el decalitro» 
Trmoí dr °*78 i  0 P t p *itas el IHro y de 7 á 8 el decalitro» 
Petróleo de á 0‘ÜO pr^Ua  ̂ el litio y de 6*^0 á 7‘80 el 

deímlitro.

ivíjúUüí ys.-~ fee^s 18Í3. — C arneros* '806.*-Terne
ras 71.—Otiaos 33G.—Total 890,

3a. peso m. kilogramos..• • ** .... M.678‘84.

Dzipt'fie k  P r   ̂ j  r \  ̂f e i 1? r% *w! p rM ip a l de w m m u *
p ’ ,s p 'A1 r.n' producás  ^ v»udi>dQ& m  esto, ea$ mi 

fcvi r/ J'ti A ib e r io s  $:gminíc$:

lfevos de TswüfSarió.c | . C | Pantos úe recRuáacid». Fies. Gé*k.

I  o l e d o , , . . . . ;  479 84 j1 Ciudad-Real...».,» 141*^6
B e g o v i e    f í8Ib40 Correos    „, 84*30
Norte» . >. »»»»». . . ,  J  1,3^1*181 M ataderos. . . . . . . . .  £1.284*81
B ilb ao ._______       817•'S8 Mostenses.. . . . . . .  579*35
Aragón. . . . . . . . . . .  4 4855 Imperial. . . . . , . . .  »
Valencia» 4.303'99 ™
Mediodía,» . . . ,  . .  j 6.089*65 T otal . . . . . .  35.787!3 £

'Tfiiiiw>Mar 111 biii 1 w 11 1 11 1 111 1 n 11 ir'riiT irrf ni m '"-wiTiiifnwiiiiiiiarMr-ifiM mi wmíí—MwwiWiiiiiiMWMiiMmwnJWWiBiiBMUJülJP
Madrid 11 de Diciembre de ibdi»

O bservatorio  de  M a d rid
Observaciones meteorologicas del dia 11 de Diciembre de 1882

I irvpEau'Oi^ ¡y I l»nieitl </l ¡a r ‘jfp |

EliíECCIÓñ' * * * * *
i fJL y co 1 UümMñ- 3 mU' lWcW®»S&co | f i0i

6 do la m.. 607*75 —7*4 —7-í !n. . . . . .  Calma., Despejado
J de k m . 1 m m  -7-2 ~7 a ONO... Idem NA densa.

l d̂ê C'ja», —4*6 —46 S  Idem.. Id .  celajes .
I ór i”“ I»,, 9014u —fí*7 'I —S‘7 S Idem .. Nuboso.
fi c»o irf t Jr» -  r, e 1 ESE. .. Iden . Cubierto.
9 r p» J b i 27 — V0  ̂ — vo ¡N ., . Brisa , ,  Nevando.

JJ'ifi ' *' - ?o VIr* f̂f 1» /- ja *0*{•»Lj*®! ._ril<i>,ft
f e 'v - y'v  , ...  l, —f i n

94̂ ' ., 7, ______ __ .................. .......

romperstur máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 6 8
Idea id a. x de una esfera de cristal...............   ^ 0

Df en ; a.«.........     - 02
Vemperatura m an aa á cielo descubierto, junto á la

tierra rege fe  ó laborable, --------------- --- *------- * * •
Idem mínima d — . •    -----* *   j % c

Diferencia.*.  ........................................  1J 0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros). . *  .........      *0»

Oscilación barométrica* id. (milímetros).  ........................      6 ‘0

Altura id. con respecto á la. media anual, á las nueve
de la noche *. * < —.............

Lluvia en las últimas 24 horas ¡milímetros).  ...................  ?

Ifefafeo i telegráficos recibidos m  d  Observatorio ie  Madrid so~ 
tv* el cálalo atmosférico en varios p%nios de la Pomnsnl® i  
lm  nwem ie  la mañana, y Franela  é Italm i  la$ siete, el 

n i i  u  Bimembre de 1882.

Aliara Temp&ra- Dhec™ &
b&roraélricft Sara Istaá© E»U¿o

LCSALiSOABIS. 4 0a y al ni- «a grados alón del a* ¡
•fftl áel mar : caal&ii-| <̂sl cíalo, dalamsi

¡ eamilímsiros malos. '* '■¡v̂ 'r -

3. Seba?tiátt. 754*2 ■ 3*§ ; SE.». . . 1 Calm* . Casi desp.9 Tranq.®
Bilbao  ___ 754'9 I ‘6 ! SE . . , .  Brisa . Tespejado. Mero .
Oviedo..   754*7 0*6 ISO  ídem . .  Ídem . . . . .  »
Cor uña (7 h). 750*9 4‘5 |SE  Idem.. Ais. nubes. Tranq*
Santiago..» ,  753‘3 3*3 NE •.», 3» Nuboso . . .  »
Orense   754*8 D5 O .. . . . .  Brisa.. Niebla—  »
Pontevedra. 753*5 2*0 8  Calma. Cubierto.. »

O p o r t o . :
Lisboa (Sb.). 758*9 - 6*8 NNO.». ¡Idem . .  Idem  Tranq.*
Jar eres. . .  A » 2*8 :.0_____  Brisa . .  Nuboso.... »
B ad ajoz...... 756*0 6‘0 S E   Calma. N iebla.... »

S.Fern.(7h.)
Sevilla.. . . . .  757*7 7 4 , SO.. .  Idem,.  Cubierto. .  »

Granada*, . .  758*6 ■ 4*8 NE 'Idem . .  Nuboso.... »

Cartagena,. .  . 754 2 4*5 \ü . Brisa . . 1 Idem. . . . .  Rizada.
A lican te.,,,.1 756*6 ■■■. 8*4 SO .'¡V.ü h.°. Ais.nubes. Oleaje.
Muicia 755 5 7*2 0\u . Brisa. ,  (NP, llov.a» »
Valencia. . . . 1 75 6 5 6 ■ o . . . . . .  Idem .. Despejado..! *
P a lm a .. . . . .  75C9 9‘6 | * ídem.. Áls.nubes. Tranq.3
Barcelona, „. ¡ ' \

Teruel.,»».. 756*7- Sd |n.. . . . .  ¡Calma. Despejado. ■ 9
Zaragoza.... » 2> NO Brisa.. Idem  »
Soria. . . . . . .  7881 — ¡j » i O.. . . . .  Calma. ídem »
Burgos.-. .  *. 759'9 —-8  ̂ O ... . . .  jJdem . .  Niebla.. . .  »
Valíádolid. »¡ 763*7 —7‘0 N E . B r i s a  . .  Cubierto., »
Salamanca. 754*3 8'2 NNO... Idem., Nuboso... a

Madrid. . . . . 1 788*8 —7-2 ONO.. .  Calma 'N a densa. 9
Escorial.. . . .  766*8 8‘0 1 N.. . . . .  [ Idem N ul oso. . .  »
Ciudad-Real. 768*5 " 0 6 O .. . . . . j  Idem Despejado. »
Albacete. *.» 760*5 7*0 NO. . . .  'Brisa ^ Jb 3so. . .  »

París.    756*8 —1 *9. NNO... Calma. Cubierto, »
Gris-Nez..». 755*6 —0*1 NE . . . .  Idem ,.  Brumoso..  »
Si Mathieu.., 754‘7 6‘8 S E  1 Brisa . .  Cubierto. .  ( »
Isla d*Aix   756*4 0 2 ,'SE....». Idem . .  Brumoso .. 3»
Biarritz   ¡' 755*8 s*o i E , , . . . .  1 Calma . Ais. nubes. »
Clermont.» . 755*8 —tí4 5 NNE... Brisa.. Cubierto.. 3»
Cette. . . . . . .  752‘8 6*8 O. . ». , .  Calma. Ais. nubes. »
5 i c i e . 751 ‘5 rt5 O Brisa t Brumoso.. .»
wNÍza    ¡
Aalta. ••••.«
Palermo. . .»  756*1 12‘í OSO... V,°fte. Cubierto», s
Nápoles,. . . ,  755*2 12*0 SO . . . .  Brisa..  Nuboso. . .  »
Roma.. . . . . .  753*6 . 10*4 ISO . . . .  Viento. Idem  *

L a  temperatura mínima del aire, á metro y medio del suelo, 
ha sido en la madrugada del di a 11 de—l l * , ! :  la menor de to
das, con exceso, durante el mes de Diciembre de los ¿3' últimos 
años, conforme demuestra el estado adjunto de mínimas tem
peraturas en este mes.

4860 dia 4 8  —4° ,4 1871 dia 6 . 6 ° ,  6
4861 £ 0 _______ — ÍT,1 í ' 7£ 4 9 . . . . . 3*,i
4868 8 9 . . . . . .  — 3o, 1873 1 6 . . . . . .  —4o,3
1863 £ 7 ............... — 4 o,9 4874 ■ 3 0 . . . . . ¡5Ü,G
1861 £9_______, — 7ar  1876 1 8 . . 6\7 ■
ISba 8 3 _______ — 4ft,b 1376 4 1 . . . . . .  —0k9
4866 ‘ £ 0 . . . . » . — 3o," ISfe £ B . , . . . 5e,0
1867 41________— 6*,o IR 18 1 8 . . . . . , —B\i
1868 88 . . . . . . — 1 °,S ldny = 4 0 . _____ — 5fll,£
4869 £ 9 _— 8®,3 !. 1380 1 4 . . . , . . —3*,8 -
4870 3 1 _______ — 9°,0 lS 8i 2 7 6*,1

La nevada caída en la mañana del día 10 también ha sido 
notable, no sólo por su considerable espesor, aproxima dame te 
de 16 centímetros, sino por la época un poco prem atura d i\ 
formación y deseen so. Poco inferiores á ella en cantidad fue
ron las nevadas del 6 de Diciembre de 1869 y del £7 al £8 del 
de 1870, acompañados y seguidos también de fríos lo tensísi
mos. Y  muy superior á todas la de i £5 al £6 de Diciembre 
de 1864, que llegó á medir 35 centímetros de espesor» E n  los 
anos de 1860, 1864 ,1 8 7 1 ,1 8 7 2 ,1 8 7 4 , 1875 y 1881, apenas nevó 
algún que otro dia en el transcurso de este mes, y en los demás 
años ni un solo copo se vio caer de las nubes sobre la tierra  
por este tiempo.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

 ̂ Según los partes recibidos, ayer ¿luvió en Badajoz, Caste
llón, Córdoba, Málaga, Orense, Palma Pu tevedra, Salamanca, 
Tarragona, y nevó eo Avila, Burgos,,Cuenca, Guadalajara, León, 
Madrid, Falencia, Soria, Toledo y Zamora.

Anuncios.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
 distritos y Circular p.ira su cumpliuiierito. 

Se vende en ef despacho de UCros uel« Imprenta 
Mudonal lid i  a ¡íqít peseta ca e-f.mpiar •

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y  Vo
tadas por las Córtes, y sancionadas por S *vf. e]

Rey, correspondientes á la legislatura de \ 9__
Edición oficial. Contiene, entre otras, las sigi \tes:

■Ley relativa á las bases de la reforma de 3a de íi ; ^icia- 
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijancb : fuer
za del Ejército permanente para 4879-80 y 4880-84; m de
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplcim ,s de
crédito, créditos extraordinarios y trasferencias de ere < 1 ley 
de presupuestos generales de gastos é ingresos de la f't < ‘ isula 
de 4880-81; otra limitando las facultades del Gobieí obre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos j «efe» 
rencias de crédito; otra sobre incompatibilidades r. *s ae 
reelección de Diputados á Córtes; otra sobre reunión- úbli- 
cas; otra relativa al dominio y aprovechamiento_ de ap ter
restres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento di guas 
del mar; otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc./--

Forma un volúmen de 695 páginas, y "e rdt
en el Despacho de libros de la Imprenta Na ia]
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada íj lar

L E Y  DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
1J Ejército, decretada en 28 de Agosto de : -d, y 
reformada por la de 8 de Enero de i 882. Lfeion  
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, új pre
cio de \ ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar,

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  d e  l a  e x c m á . s e ñ o r a
Duquesa viuda de Osuna é Infantado, Princesa < 'Mlm 

Salm.—En sus oficinas centrales calle de Don Pedro, -¡ - .16,  
en esta Corte, y en la Administración local de Gibrak o ¡Car- 
taya) se celebrarán en los días 30 y 31 del actual m * uva- 
mente y á las once de su mañana, la venta en pública febasía 
por pliegos cerrados de las Dehesas l¡amadas de San '»r -.■‘¡isl y 
de Ja Garzón a, sitas en término del expresado Gibrale-. - - cu ja 
descripción, precio y condiciones constan en los pliego'-' yie se 
encuentran de manifiesto en los dos citados puntos.

Madnd 9 de Diciembre de 488£.=E1 Administrador /■ .eral, 
Francisco García Goycna. . X — 1 I

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  d e  l a  e x c m a . s e ñ o r a
Duquesa viuda de Osuna é Infamado, Princesa ¡ Alrn 

Salm.»—En sus oflolnus centrales calle de Don Pedro, n ' 40. 
en esta Corto, y en ía Administración local de Sevilla _ ole- 
b ar' el día 30 del corriente, á las once de su mañana, ‘ • enía 
en pubT a subasta y por pliegos cerrados de la Caso-: '. 'ipio} 
pl "a dt Do» Rodrigo, núm. 8 de la indicada ciudad de i pilla, 
cu^a cíe cripción, precio y co d c oses constan en los 'egos 
que se hallan de manifiesto en to dos citados puntos.

Madrid 9 de Diciembre de 488£ = E 1 Administrador federal, 
Francisco García Goyeno. ■ X —' ‘‘5

ARRIENDO DE CORCHA.— BAJO EL PLIEGO D' *ON- 
^  diciones, que estara de manifiesto en la casa del lo a  len
tísimo Sr. Marqués de la Laguna, Alcalá, 63, Madria, ; ,in la 
del Sr. D. Gabriel R. Encinas, en Mórida, se arrienda k "'día 
de las dehesas de Cubillos y del Cuartel de las Picadas ¿ n bo
lado que fué de la Sra. Viuda de Albarrán, en la d o’ ,. a» de 
Botoa, que en el término de Badajoz pertenece á S. E

Las proposiciones se presentarán e pliego cerrado ¡ ■r ;4a el 
34 de Enero de 4883, y se avisar» a la persona cuya a  y posi
ción fuere admitida.=E! Admini tradur, por enferme-b. Ma
nuel Cu es. la. X —7S4--7

SANTOS D E L D IA,

Nuestra Señora de Guadalupe, y. San Hermógenes, » r

Cuarenta Horas en la parroquia de San. Pedro.-

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L.—A las ocho y media.—Función 52 ele 
abono.-r-Turno £.° par.—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medife.—Funeión 56 
de abono,—Turno £.* par.—Concierto por Mr. Planté-— Grato 
amargo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y ni-JIa.— 
Función 74 de abono.,—Turno par.—Rucea acto»

TEATRO DE APOLO.—A las. ocho y inedia. — Fuñe i m 59'
de abono»—Turno 5,®—La lamía.—Mercurio y Cupido»

:*
TEATRO DE LA COMEDIA,— A las ocho y n.o-ÍA.— 

Función 43 de abono.—Turno 1 El noveno mandamiento.—
La prim era postura.—Intermed os oor el sexteto».

TEATRO-CIRCO DE PR IC E  — A las ocho y media. — La- 
mascota,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.- Luces 
y sombras.—La manía de mi mujer.—Complicaciones. -  
«amo&aL

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Turno £,® par»— . 
El Retiro.—Lew codoríMce .̂—La prim era cura.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media»—Como ae F p tr  
» *,— La Giiia de forasteros. —Angeles y ser afín es»

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.— fe o  Jto 
la Castellana.—Batalla de Teiuán, por Castellani. Ato f e  M 
público toros Irs días, desde la salida a lo puesta del 1 h i  
Irada una peseta.


